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EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

INTRODUCCIÓN 

De conformidad a los artículos 46, fracción I, inciso g) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), así como a la normatividad 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se presentan las notas a los estados financieros de las Empresas 
Productivas del Estado correspondientes al ejercicio fiscal de 2021, con los siguientes apartados: 

 

 Notas de Desglose 

 Notas de Memoria (cuentas de orden) 

 Notas de Gestión Administrativa 

 

Lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas”, clasifica administrativamente como Empresas 
Productivas del Estado a las que se describen a continuación: 

 

 Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

 Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

 

Las presentes notas a los estados financieros fueron generadas a partir de las formuladas por cada ente público que integran las Empresas 
Productivas del Estado, y consolidadas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental (UCG), atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la 
LGCG, al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas y la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y 
demás información contable, en el sentido de que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) formular e integrar la 
información consolidada de las Empresas Productivas del Estado. 

Las notas a los estados financieros particulares, pueden ser consultadas en el apartado de información contable de cada una de las entidades 
enlistadas con anterioridad. 
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NOTAS DE DESGLOSE: 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

 Efectivo y Equivalentes 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Efectivo y 
Equivalentes: 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 77,200,194,482 111,914,269,968 

Petróleos Mexicanos Consolidado 76,506,446,606 39,989,781,303 

Suma de Efectivo y Equivalentes 153,706,641,088 151,904,051,271 

 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes:  

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 82,737,026,123 80,314,984,533 

Petróleos Mexicanos Consolidado 299,493,500,555 220,540,902,759 

Suma de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 382,230,526,678 300,855,887,292 

 

 Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Inventarios: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 18,963,800,235 15,536,256,556 

Petróleos Mexicanos Consolidado 80,762,656,364 47,869,002,702 

Suma de Inventarios 99,726,456,599 63,405,259,258 
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Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Almacenes: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 0 0 

Petróleos Mexicanos Consolidado 5,350,485,907 4,736,658,675 

Suma de Almacenes 5,350,485,907 4,736,658,675 

 

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Estimación por 
Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes. 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad -61,019,262,991 -35,572,418,065 

Petróleos Mexicanos Consolidado -4,167,994,840 -1,774,672,392 

Suma de Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes -65,187,257,831 -37,347,090,457 

 

 Otros Activos Circulantes 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Otros Activos 
Circulantes: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 83,780,725,432 61,374,864,996 

Petróleos Mexicanos Consolidado 448,949,007 18,515,648,423 

Suma de Otros Activos Circulantes 84,229,674,439 79,890,513,419 
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 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Inversiones 
Financieras a Largo Plazo: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 0 0 

Petróleos Mexicanos Consolidado 2,254,952,315 12,015,129,109 

Suma de Inversiones Financieras a Largo Plazo 2,254,952,315 12,015,129,109 

 

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 0 0 

Petróleos Mexicanos Consolidado 148,578,802,571 118,391,424,451 

Suma de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 148,578,802,571 118,391,424,451 

 

 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso: 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 1,640,951,380,955 1,611,873,527,228 

Petróleos Mexicanos Consolidado 3,808,200,642,496 3,398,216,871,878 

Suma de Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 5,449,152,023,451 5,010,090,399,106 
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 Bienes Muebles 

Se presenta la información consolidada de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Bienes Muebles:  

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 428,498,245,226 234,895,847,521 

Petróleos Mexicanos Consolidado 75,601,867,843 63,776,552,789 

Suma de Bienes Muebles 504,100,113,069 298,672,400,310 

 

 Activos Intangibles 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Activos 
Intangibles:  

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 32,080,318,236 32,004,932,503 

Petróleos Mexicanos Consolidado 25,743,806,416 28,089,565,278 

Suma de Activos Intangibles 57,824,124,652 60,094,497,781 

 

 Activos Diferidos

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Activos Diferidos:  

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 105,616,206,048 183,322,764,632 

Petróleos Mexicanos Consolidado 93,096,692,213 168,385,842,599 

Suma de Activos Diferidos 198,712,898,261 351,708,607,231 
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 Estimaciones y Deterioros 

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Depreciación, 
Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad -686,057,468,301 -642,955,249,522 

Petróleos Mexicanos Consolidado -2,559,772,636,798 -2,190,264,778,411 

Suma de Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -3,245,830,105,099 -2,833,220,027,933 

 
 

 Otros Activos No Circulantes 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el rubro de Otros Activos no 
Circulantes. 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 543,597,339,710 507,610,217,234 

Petróleos Mexicanos Consolidado 0 0 

Suma de Otros Activos No Circulantes 543,597,339,710 507,610,217,234 

 
 

Pasivo 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el género de Pasivo: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 1,565,657,009,922 1,583,006,618,328 

Petróleos Mexicanos Consolidado 4,222,098,953,073 4,333,214,957,950 

Suma del Pasivo Total 5,787,755,962,995 5,916,221,576,278 
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 Pasivo Circulante 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el grupo de Pasivo Circulante:  

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 176,806,088,115 172,594,847,675 

Petróleos Mexicanos Consolidado 922,648,330,589 772,410,070,102 

Suma del Pasivo Circulante 1,099,454,418,704 945,004,917,777 

 
 

 Pasivo No Circulante 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el grupo de Pasivo No 
Circulante: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 1,388,850,921,807 1,410,411,770,653 

Petróleos Mexicanos Consolidado 3,299,450,622,484 3,560,804,887,848 

Suma de Pasivo No Circulante 4,688,301,544,291 4,971,216,658,501 

 
 

 Pasivo Laboral 

Las empresas productivas Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos tienen reconocidos pasivos derivados de beneficios a los 
empleados. En las notas a los estados financieros de cada Empresa se revelan las características principales de los planes de beneficios al retiro, 
por lo que ésta información se encuentra disponible en los Estados Financieros consolidados de cada una de ellas. 
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 Ingresos de Gestión 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el grupo de Ingresos de 
Gestión: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 405,762,497,933 407,375,435,457 

Petróleos Mexicanos Consolidado 1,495,705,380,735 953,661,844,359 

Suma de Ingresos de Gestión 1,901,467,878,668 1,361,037,279,816 

 
 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el grupo Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones: 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 70,279,000,000 70,000,000,000 

Petróleos Mexicanos Consolidado 0 0 

Suma de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

70,279,000,000 70,000,000,000 

 

 Otros Ingresos y Beneficios 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el grupo de Otros Ingresos y 
Beneficios: 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 110,982,351,914 30,244,879,962 

Petróleos Mexicanos Consolidado 1,484,154,868,566 3,587,396,647,513 

Suma de Otros Ingresos y Beneficios 1,595,137,220,480 3,617,641,527,475 
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 Gastos y Otras Pérdidas 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el género de Gastos y Otras 
Pérdidas: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 697,492,297,666 595,123,622,052 

Petróleos Mexicanos Consolidado 3,274,636,126,350 5,050,110,555,722 

Suma de Gastos y Otras Pérdidas 3,972,128,424,016 5,645,234,177,774 
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NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Este Estado muestra el monto de la Hacienda Pública/Patrimonio al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 y se conforma como sigue: 

 

(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 700,691,495,233 577,313,379,256 

Petróleos Mexicanos Consolidado -2,170,000,782,418 -2,404,727,028,787 

Suma del Total de la Hacienda Pública / Patrimonio -1,469,309,287,185 -1,827,413,649,531 
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NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación 

Los orígenes de las actividades de operación cobrados por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 fueron por 
2,091,298,830,821 pesos y en 2020 por 1,490,358,657,337 pesos. Las aplicaciones de las actividades de operación pagadas por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 fueron por 1,832,551,019,391 pesos y en 2020 por 1,297,388,044,811 pesos, reflejándose un 
diferencial de actividades de operación en 2021 por 258,747,811,430 pesos y en 2020 por 192,970,612,526 pesos. 

 
(Pesos) 

   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 58,916,642,514 128,435,325,908 

Petróleos Mexicanos Consolidado 199,831,168,916 64,535,286,618 

Suma de Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 258,747,811,430 192,970,612,526 

 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Los orígenes de las actividades de inversión cobrados por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 fueron por 
4,399,765,459 pesos y en 2020 por 134,715,786 pesos. Las aplicaciones de las actividades de inversión pagadas por el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021 fueron por 307,060,228,396 pesos y en 2020 por 170,250,665,949 pesos, reflejándose un diferencial de 
actividades de inversión en 2021 por -302,660,462,937 pesos y en 2020 por -170,115,950,163 pesos. 

 
(Pesos) 

   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad -39,966,369,000 -38,138,453,000 

Petróleos Mexicanos Consolidado -262,694,093,937 -131,977,497,163 

Suma de Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -302,660,462,937 -170,115,950,163 
 
 
 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Los orígenes de las actividades de financiamiento cobrados por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 fueron por 
2,131,896,697,270 pesos y en 2020 por 1,398,928,720,839 pesos. Las aplicaciones de actividades de financiamiento pagadas en 2021 fueron por 
2,086,181,455,946 pesos y en 2020 por 1,419,840,000,026 pesos, reflejándose un diferencial de actividades de financiamiento en 2021 por  
45,715,241,324 pesos y en 2020 por -20,911,279,187 pesos. 
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(Pesos) 
   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad -53,664,349,000 -67,721,640,000 

Petróleos Mexicanos Consolidado 99,379,590,324 46,810,360,813 

Suma de Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 45,715,241,324 -20,911,279,187 

 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el renglón de 
Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

 
(Pesos) 

   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad -34,714,075,486 22,575,232,908 

Petróleos Mexicanos Consolidado 36,516,665,303 -20,631,849,732 

Suma del Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 1,802,589,817 1,943,383,176 

 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

Se presenta la información consolidada de los entes públicos de las Empresas Productivas del Estado que integra el renglón de Efectivo y 
Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio: 

 
(Pesos) 

   

Ente Público 2021 2020 

Comisión Federal de Electricidad 77,200,194,482 111,914,269,968 

Petróleos Mexicanos Consolidado 76,506,446,606 39,989,781,303 

Suma del Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 153,706,641,088 151,904,051,271 
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Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables de las 
Empresas Productivas del Estado 

 
(Pesos) 

   

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 2021 
(Cifras en pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios 1,225,589,905,822 

2. Más ingresos contables no presupuestarios 1,719,894,672,519 

Ingresos Financieros 51,500,167,904 

Incremento por variación de inventarios 10,274,335 

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 8,489,590 

Disminución del exceso de provisiones 660,617,666 

Otros ingresos y beneficios varios 200,446,054,355 

Otros ingresos contables no presupuestarios 1,467,269,068,669 

3. Menos ingresos presupuestarios no contables -621,399,520,807 

Aprovechamientos patrimoniales 0 

Ingresos derivados de financiamientos -134,635,694,572 

Otros Ingresos presupuestarios no contables -486,763,826,235 

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 3,566,884,099,148 

 
 

La información contenida en el “Estado analítico de Ingresos” y en el “Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos” no incluye las 
operaciones inter-organismos, mientras que las conciliaciones Contables - Presupuestarias que forman parte de las notas a los “Estados 
Financieros” sí se incluyen, razón por la cual no se llega a los mismos saldos en los ingresos y egresos presupuestarios devengados en Petróleos 
Mexicanos. 

Respecto de los Otros ingresos y beneficios varios, Otros ingresos contables no presupuestarios y Otros ingresos presupuestarios no contables 
de las Empresas Productivas del Estado, su integración puede ser consultada en el respectivo apartado de cada ente público. 
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(Pesos) 

   

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 2021 
(Cifras en pesos) 

1. Total de egresos (presupuestarios) 1,232,271,998,282 

2. Menos egresos presupuestarios no contables 686,578,586,755 

Materias primas y materiales de producción y comercialización 36,791,144,828 

Materiales y suministros 52,030,636,596 

Mobiliario y equipo de administración 131,551,225 

Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 163,000,544 

Vehículos y equipo de transporte 27,196,104 

Equipo de defensa y seguridad 0 

Maquinaria, otros equipos y herramientas 5,408,334,579 

Activos biológicos 0 

Bienes inmuebles 17,069,964,243 

Activos intangibles 59,345,269 

Obra pública en bienes de dominio público 0 

Obra pública en bienes propios 266,800,577,035 

Acciones y participaciones de capital 0 

Compra de títulos y valores 125,455,915,716 

Concesión de Préstamos 0 

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 573,155,269 

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0 

Amortización de la deuda publica 856,494,840 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0 

Otros Egresos Presupuestarios No Contables 181,211,270,507 
3. Más gastos contables No presupuestarios 3,426,435,012,489 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 243,138,567,519 

Provisiones 59,271,889,950 

Disminución de inventarios -2,666,765,820 

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 0 

Aumento por insuficiencia de provisiones 0 

Otros Gastos 1,267,603,666,941 

Otros Gastos Contables No Presupuestarios 1,859,087,653,899 

4. Total de Gastos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 3,972,128,424,016 
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La información contenida en el “Estado analítico de Ingresos” y en el “Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos” no incluye las 
operaciones inter-organismos, mientras que las conciliaciones Contables - Presupuestarias que forman parte de las notas a los “Estados 
Financieros” sí se incluyen, razón por la cual no se llega a los mismos saldos en los ingresos y egresos presupuestarios devengados en Petróleos 
Mexicanos. 

 
Respecto de los Otros egresos presupuestarios no contables, Otros gastos y Otros gastos contables no presupuestarios de las Empresas 
Productivas del Estado, su integración puede ser consultada en el respectivo apartado de cada ente público. 
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NOTAS DE MEMORIA: 

Las notas de memoria de las Empresas Productivas del Estado son producto de las notas de cada ente público que lo conforma, mismas que 
pueden ser consultadas en el respectivo apartado de cada ente público. 

 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 

Las notas de gestión administrativa de las Empresas Productivas del Estado están integradas con la información de CFE y PEMEX. 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, la información de las Empresas 
Productivas del Estado se integra a su vez por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que 
presentan CFE y PEMEX. 

Con fundamento en el artículo 17 de la LGCG, cada ente público, para el caso las Empresas Productivas del Estado son responsables de su 
contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto en la LGCG y las decisiones que emita el CONAC. 

POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

 
 Comisión Federal de Electricidad 
 

 Bases de consolidación 
 
Los estados financieros consolidados incluyen las subsidiarias, filiales y fideicomisos sobre las que se ejerce control. Los estados financieros de 
las subsidiarias fueron preparados para el mismo periodo que la Empresa, aplicando políticas contables consistentes.  

Se considera que la Empresa logra tener el control cuando ésta tiene poder para decidir sobre las actividades relevantes de la otra; está 
expuesta o tiene derechos a los rendimientos variables procedentes de su participación en ella, y tiene la capacidad de usar su poder sobre la 
misma para afectar a los rendimientos. 

La CFE reevalúa si controla o no a una empresa y si los hechos o circunstancias indican que hay cambios en uno o más de los elementos de 
control. 

Las subsidiarias se consolidan línea por línea a partir de la fecha en que la CFE adquiere el control. Los saldos y transacciones intercompañía y 
cualquier ingreso o gasto no realizado que surja de transacciones intercompañía grupales, son eliminados. Las ganancias no realizadas 
provenientes de transacciones con sociedades cuya inversión es reconocida según el método de participación son eliminadas de la inversión en 
proporción de la participación que la Empresa mantiene en su subsidiaria. Las pérdidas no realizadas son eliminadas de la misma forma que las 
ganancias no realizadas, pero sólo en la medida que no haya evidencia de deterioro. 
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La tenencia accionaria en las principales subsidiarias (Empresas productivas subsidiarias, filiales y fideicomisos), sobre las que CFE mantiene 
control al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se muestran a continuación: 

 
 Empresas Subsidiarias 
 

CFE Distribución, EPS; CFE Transmisión, EPS; CFE Generación I, EPS; CFE Generación II, EPS; CFE Generación III, EPS; CFE Generación IV, EPS; 
CFE Generación V, EPS; CFE Generación VI, EPS, CFE Suministrador de Servicios Básicos, EPS y CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, 
EPS.  

 
 Empresas Filiales 

 
CFE Suministro Calificados, S.A. de C.V., CFE International, LLC., CFEnergía, S.A. de  
C.V. CFE Intermediación de Contratos Legados, S.A. de C.V. y CFE Capital, S. de R.L. de C.V. 

Estas entidades fueron constituidas y realizan operaciones en México a excepción de CFE International, LLC, ubicada en Estados Unidos de 
América. 

La tenencia accionaria de las entidades mencionadas anteriormente corresponde a una participación del 100%. 

Los fideicomisos en los cuales CFE ejerce control se detallan a continuación: 

 

Fideicomiso 

Participación de CFE 

Tipo de proyecto Fideicomitente Fideicomisario Fiduciario 
  

  
 

Fideicomiso de Administración y 

Traslativo de Dominio 2030 
CFE 

En primer lugar: los 

adjudicatarios de 

los contratos. 

En segundo lugar: 

CFE 

BANOBRAS, 

S.N.C. 

Inversión 

condicionada 

 

Fideicomiso para la Constitución de 

un Fondo Revolvente de 

Financiamiento para el Programa de 

Aislamiento Térmico de la Vivienda 

en el Valle de Mexicali B.C. 

CFE CFE 
BANOBRAS, 

S.N.C. 
Ahorro de energía 

 

Fideicomiso de Gastos Previos 

 

CFE CFE 
BANCOMEXT, 

S.N.C. 
Inversión directa 

 

Fideicomiso Maestro de Inversión 
CFE y CFEnergía CFE y CFEnergía 

CIBANCO, S.A. 

de C.V. 
Inversión directa 
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Fideicomiso 

Participación de CFE 

Tipo de proyecto Fideicomitente Fideicomisario Fiduciario 
  

  
 

CIB/3602 FMI 

 

Fideicomiso Energías Limpias 10670 
CFE CFE 

BANCOMEXT, 

S.N.C. 
Energías limpias 

 

Fideicomiso Proyectos de Generación 

Convencional 10673 

CFE CFE 
BANCOMEXT, 

S.N.C. 
Inversión directa 

 
 
 

 Participaciones no controladoras 
 
Los cambios en la participación de la Empresa en una subsidiaria que no resultan en una pérdida de control se contabilizan como transacciones 
de patrimonio. Las participaciones no controladas en la consolidación no representan el 1% de los activos.  

 
 Operaciones en moneda extranjera 

 
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional respectiva de las entidades de la Empresa en las fechas en que 
se realizan las transacciones.  

Los activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras a la fecha de balance son convertidos a la moneda funcional a la tasa de 
cambio de esa fecha. Los activos y pasivos no monetarios que son reconocidos al valor razonable en una moneda extranjera son convertidos a la 
moneda funcional al tipo cambio a la fecha en que se determinó el valor razonable.  

Las partidas no monetarias que se reconocen al costo histórico se convierten utilizando el tipo de cambio en la fecha de la transacción. Las 
diferencias en conversión de moneda extranjera generalmente se reconocen en resultados y se presentan dentro de los costos financieros.  

Sin embargo, las diferencias en moneda extranjera surgidas de la conversión de las siguientes partidas se reconocen en otros resultados 
integrales: 

a. Un pasivo financiero designado como cobertura de la inversión neta en un negocio en el extranjero siempre y cuanto la cobertura sea 
eficaz.  

b. Coberturas de flujo de efectivo calificadas siempre que la cobertura sea eficaz. 

Los estados financieros de operaciones extranjeras se convierten a la moneda de informe, identificando inicialmente si la moneda funcional y la 
de registro de la operación extranjera son diferentes y, posteriormente, se realiza la conversión de la moneda funcional a la de informe, 
utilizando para ello el tipo de cambio histórico y/o el tipo de cambio de cierre del ejercicio. 



CUENTA PÚBLICA 2021 

 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Página 19 de 72 

Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en 
moneda extranjera se valúan en moneda nacional al tipo de cambio de cierre vigente a la fecha de los estados financieros consolidados y de 
resultados al tipo de cambio histórico o promedio, las fluctuaciones cambiarias entre la fecha de su celebración y la de su cobro o pago, se 
reconocen en los resultados como parte del costo financiero.  

 
 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen efectivo, depósitos en cuentas bancarias, monedas extranjeras e inversiones temporales a corto 
plazo. El efectivo y los depósitos bancarios se presentan a valor nominal y los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados 
conforme se devengan. 

Los equivalentes de efectivo corresponden a inversiones de fácil realización con vencimientos a corto plazo, son valuados a valor razonable y 
están sujetos a un bajo riesgo de cambio en su valor. 

 
 Instrumentos financieros 

 
 Reconocimiento y medición inicial 

 

Las cuentas por cobrar se reconocen cuando estas se originan. Todos los otros activos financieros y pasivos financieros se reconocen 
inicialmente cuando la Empresa se hace parte de las disposiciones contractuales. 

Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar sin un componente de financiamiento significativo), o pasivo financiero, se mide 
inicialmente al valor razonable más, en el caso de una partida no medida al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción 
directamente atribuibles a su adquisición o emisión. Una cuenta por cobrar sin un componente de financiación significativo se mide 
inicialmente al precio de la transacción. 

 
 Clasificación y medición posterior - Activos financieros 

 

En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral - inversión en instrumentos de patrimonio, a valor razonable con cambios en otro resultado integral- inversión en patrimonio, o a valor 
razonable con cambios en resultados. 

Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si la Empresa cambia su modelo de negocio por uno 
para gestionar los activos financieros, en cuyo caso todos los activos financieros afectados son reclasificados el primer día del primer período 
sobre el que se informa, posterior al cambio en el modelo de negocio. 

Los activos financieros se clasifican en el reconocimiento inicial como se miden, posteriormente al costo amortizado, el valor razonable a través 
de otro resultado integral (ORI) y el valor razonable a través de resultados. 

La Empresa mide los activos financieros al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
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1-El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio, con el objetivo de conservar activos financieros para cobrar flujos de efectivo 
contractuales, 

2-Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas, a los flujos de efectivo que son únicamente pagos del 
principal e intereses, sobre el monto del principal pendiente. 

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integral 
como se describe anteriormente, son medidos al valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos financieros derivados. 

En el reconocimiento inicial, la Empresa puede designar irrevocablemente un activo financiero que de alguna u otra manera cumple con el 
requerimiento de estar medido al costo amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integral como al valor razonable con 
cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro 
caso. 

 
 Evaluación del modelo de negocio: 

 
La Empresa realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se mantiene un activo financiero a nivel de cartera, ya que esté 
es el que mejor refleja la manera en que se gestiona el negocio y en que se entrega la información a la gerencia. La información considerada 
incluye lo que se menciona a continuación:  

- Las políticas y los objetivos señalados para la cartera y la operación de esas políticas en la práctica, éstas incluyen si la estrategia de la gerencia 
se enfoca en cobrar ingresos por intereses contractuales, mantener un perfil de rendimiento de interés concreto o coordinar la duración de los 
activos financieros con la de los pasivos que dichos activos están financiando, o las salidas de efectivo esperadas o realizar flujos de efectivo 
mediante la venta de los activos; 

- Cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y cómo éste se informa al personal clave de la gerencia de la Empresa; 

- Los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros mantenidos en el modelo de negocio) y, en concreto, la 
forma en que se gestionan dichos riesgos; 

- Cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación se basa en el valor razonable de los activos gestionados o sobre 
los flujos de efectivo contractuales obtenidos); y 

- La frecuencia, el valor y el calendario de las ventas en periodos anteriores, las razones de esas ventas y las expectativas sobre la actividad de 
ventas futuras.  

Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para la baja en cuentas no se consideran ventas para este 
propósito, de acuerdo con el reconocimiento continuo del grupo de los activos. 

Los activos financieros que son mantenidos para negociación o son gestionados y cuyo rendimiento es evaluado sobre una base de valor 
razonable, son medidos al valor razonable con cambios en resultados.  

 Activos financieros - Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales son sólo pagos del principal y los intereses 
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Para propósitos de esta evaluación, el ‘principal’ se define como el valor razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento 
inicial. El ‘interés’ se define como la contraprestación por el valor temporal del dinero por el riesgo crediticio asociado con el importe principal 
pendiente durante un periodo de tiempo concreto y por otros riesgos y costos de préstamos básicos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los 
costos administrativos), así como también un margen de utilidad.  

 

Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son sólo pagos del principal y los intereses, la Empresa considera los términos contractuales del 
instrumento. Esto incluye evaluar si un activo financiero contiene una condición contractual que pudiera cambiar el calendario o importe de los 
flujos de efectivo contractuales de manera que no cumpliría esta condición. Al hacer esta evaluación, la Empresa considera: 

- Hechos contingentes que cambiarían el importe o el calendario de los flujos de efectivo;  

- Términos que podrían ajustar la razón del cupón contractual, incluyendo características de tasa variable;  

- Características de pago anticipado y prórroga; y  

- Términos que limitan el derecho de la Empresa a los flujos de efectivo procedentes de activos específicos (por ejemplo, características sin 
recurso). 

Una característica de pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago del principal y los intereses, si el importe del pago 
anticipado representa sustancialmente los importes no pagados del principal e intereses sobre el importe principal, que puede incluir 
compensaciones adicionales razonables para la cancelación anticipada del contrato.  

Adicionalmente, en el caso de un activo financiero adquirido con un descuento o prima de su importe nominal contractual, una característica 
que permite o requiere el pago anticipado de un importe que representa sustancialmente el importe nominal contractual más los intereses 
contractuales devengados (pero no pagados y que también pueden incluir una compensación adicional razonable por término anticipado), se 
trata como consistente con este criterio si el valor razonable de la característica de pago anticipado es insignificante en el reconocimiento 
inicial. 

 
 Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas:  

 
Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados  
 

- Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Las ganancias y pérdidas netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses, se 
reconocen en resultados. No obstante, en el caso de los derivados designados como instrumentos de cobertura se reconocen en el capital 
contable.  

 
 Activos financieros al costo amortizado  

 

- Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado, usando el método del interés efectivo. El costo amortizado se reduce por las 
pérdidas por deterioro. El ingreso por intereses, las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en 
resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en resultados. 
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 Pasivos financieros - Clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas 

 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor razonable con cambios en resultados. Un pasivo financiero se 
clasifica al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como mantenido para negociación, es un derivado o es designado como 
tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados se miden al valor razonable y las ganancias 
y pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados.  

 

Los otros pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado usando el método de interés efectivo. El ingreso por intereses y las 
ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas 
también se reconoce en resultados. 

 
 Baja en cuentas 

 
 Activos financieros 
 

La Empresa da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo contractuales en una transacción en la que se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero; o no  transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios relacionados con la propiedad y no retiene el control sobre los activos transferidos. 

 
 Pasivos financieros 

 
La Empresa da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan 
expirado. La Empresa también da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del 
pasivo son modificados sustancialmente. En este caso, se reconoce un nuevo pasivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor 
razonable. 

En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero la diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero extinto y 
contraprestación pagada (incluido los activos que no son efectivo transferido o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 

 
 Compensación 

 
Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto es presentado en el estado de situación financiera cuando, y solo cuando, la 
empresa cuenta con un derecho legal exigible para compensar los montos reconocidos, y existe la intención de liquidarlos sobre una base neta, 
o de realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente. 

 
 Instrumentos financieros derivados y contabilidad de coberturas 
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Los instrumentos financieros derivados se reconocen a su valor razonable en los estados de situación financiera. El valor razonable de los 
instrumentos financieros derivados contratados se determina mediante técnicas de valuación comúnmente aceptados.  

Acorde con la estrategia de riesgos se celebran contratos de instrumentos financieros derivados para mitigar la exposición cambiaria y de tasas 
de interés, a través de la contratación de swaps de tasa de interés, Cross Currency Swaps y Forwards de moneda extranjera. 

 

Adicionalmente, en los últimos años el precio de los combustibles ha observado volatilidad. Con el fin de reducir el riesgo de los precios la 
empresa ha contratado instrumentos financieros derivados sobre gas natural que buscan reducir la volatilidad. La estrategia de cobertura en el 
caso de los derivados de gas natural se diseñó para mitigar el impacto de incrementos potenciales en los precios. 

Las políticas incluyen la documentación formal de todas las transacciones entre los instrumentos de cobertura y las posiciones cubiertas, los 
objetivos de la administración de riesgos y las estrategias para celebrar las transacciones de cobertura. 

La efectividad de los instrumentos financieros derivados designados como de cobertura se realiza antes de su designación, así como durante el 
período de la misma, la cual depende de las características de cobertura. Cuando la cobertura no es altamente efectiva la contabilidad de 
cobertura deja de aplicarse respecto de los instrumentos financieros derivados identificados de manera prospectiva. 

La Empresa suspende la contabilidad de coberturas cuando el derivado ha vencido, es cancelado o ejercido, cuando el derivado no alcanza una 
alta efectividad para compensar los cambios en los flujos de efectivo de la partida cubierta, o cuando decide cancelar la designación de 
cobertura. Cualquier pérdida o ganancia reconocida en otros resultados integrales y acumulados en el capital, permanece en el capital y es 
reconocida cuando la proyección de la transacción es finalmente reconocida en resultados. 

La porción efectiva de los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros derivados designados como de coberturas de flujos de 
efectivo, se reconoce en el patrimonio en el rubro de otras partidas de resultados integrales, mientras que la porción inefectiva se reconoce en 
resultados. La porción efectiva reconocida en el patrimonio se recicla a resultados en el momento en el cual la partida cubierta afecta el 
resultado y se presenta en el mismo rubro de dicho estado en donde se presentan la posición primaria correspondiente. 

Las políticas de cobertura establecen que aquellos instrumentos financieros derivados que no califican para ser tratados como coberturas, se 
clasifican como instrumentos mantenidos para fines de negociación, por lo que los cambios en el valor razonable se reconocen 
inmediatamente en resultados. 

 
 Valor razonable de los instrumentos financieros 

 
La Empresa mantiene instrumentos financieros derivados para cubrir la exposición de riesgo en moneda extranjera, tasa de interés y los precios 
del gas. Los derivados implícitos son separados del contrato principal y registrado de forma separada si el contrato principal no es un activo 
financiero y se cumplen ciertos criterios. 

Los derivados se miden inicialmente al valor razonable. Después del reconocimiento inicial, los instrumentos financieros derivados son 
valorizados al valor razonable, y sus cambios generalmente se reconocen en resultados. 
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La Empresa designa ciertos derivados como instrumentos de cobertura para cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo asociados con 
transacciones previstas altamente probables derivados de cambios en tasas de cambio y tasas de interés y ciertos pasivos financieros derivados 
y no derivados como coberturas del riesgo de moneda extranjera en una inversión neta en una operación en el extranjero. 

Al inicio de relaciones de cobertura designadas, la Empresa documenta el objetivo y estrategia de gestión de riesgos para emprender la 
cobertura. La Empresa también documenta la relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura, incluyendo si se 
espera que los cambios en los flujos de efectivo de la partida cubierta y el instrumento de cobertura se compensen entre sí. 

 

La parte cubierta del instrumento financiero derivado se documenta en el Hedge File en el cual se evalúan criterios de relación económica, para 
efectos de identificar la relación entre el monto nocional del instrumento de cobertura y el monto nocional de la posición primaria. 

 
 Coberturas de flujos de efectivo 

 
Cuando un instrumento derivado es designado como instrumento de cobertura de flujo de efectivo, la porción efectiva de los cambios en el 
valor razonable del derivado se reconoce en otros resultados integrales y se presenta en la reserva de cobertura. La porción efectiva de los 
cambios en el valor razonable del derivado que se reconoce en otro resultado integral se limita al cambio acumulado en el valor razonable de la 
partida cubierta, determinado sobre una base del valor presente, desde el inicio de la cobertura.  

Cualquier porción inefectiva de los cambios en el valor razonable del derivado se reconoce de inmediato en resultados. 

La Empresa designa sólo el cambio en el valor razonable del elemento al contado de los contratos a término como el instrumento de cobertura 
en las relaciones de cobertura de flujo de efectivo. El cambio en el valor razonable del elemento a término de los contratos a término en 
moneda extranjera (puntos forward), se contabiliza por separado como un costo de la cobertura y se reconoce en una reserva de costos de 
cobertura dentro del patrimonio. 

Cuando la transacción prevista cubierta posteriormente resulta en el reconocimiento de una partida no financiera, como inventarios, el importe 
acumulado en la reserva de cobertura y el costo de la reserva de cobertura se incluye directamente en el costo inicial de la partida no financiera 
cuando se reconoce. 

Para todas las otras transacciones previstas cubiertas, el importe acumulado en la reserva de cobertura y el costo de la reserva de cobertura es 
reclasificado en resultados en el mismo período o períodos durante los que los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afectan el 
resultado. 

Si la partida cubierta deja de cumplir con los criterios para la contabilidad de coberturas o el instrumento de cobertura se vende, expira, es 
terminado o se ejerce, la contabilidad de coberturas se discontinúa prospectivamente. Cuando se discontinúa la contabilidad de coberturas 
para las coberturas de flujos de efectivo, el importe que se ha acumulado en la reserva de cobertura permanece en el patrimonio hasta que, en 
el caso de la cobertura de una transacción que resulta en el reconocimiento de una partida no financiera, se incluye en el costo de la partida no 
financiera en el reconocimiento inicial o, en el caso de otras coberturas de flujos de efectivo, se reclasifica en resultados en el mismo período o 
períodos en los que los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afectan el resultado.  

Si se deja de esperar que los flujos de efectivo futuros cubiertos ocurran, los importes que se han acumulado en la reserva de cobertura y el 
costo de la reserva de cobertura se reclasificarán inmediatamente al resultado. 
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Para todas las coberturas de flujos de efectivo, incluyendo las coberturas de transacciones que resultan en el reconocimiento de partidas no 
financieras, los importes acumulados en la reserva de cobertura de flujos de efectivo son reclasificados a resultados en el mismo período o 
períodos durante los que los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afectaban el resultado. 

 

 Deterioro del valor 
 

 Activos financieros no derivados 
 

 Instrumentos financieros y activos del contrato 
 

La Empresa reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias esperadas por: 

 

- los activos financieros medidos al costo amortizado;  

- las inversiones de deuda medidas al valor razonable con cambios en otro resultado integral; y 

- activos del contrato. 

La Empresa también reconoce correcciones de valor por las pérdidas crediticias esperadas por los deudores por arrendamientos, que se revelan 
como parte de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

La Empresa mide las correcciones de valor por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo, 
excepto por lo mencionado a continuación, que se mide al importe de las pérdidas crediticias esperadas de doce meses. 

- instrumentos de deuda que se determina que tienen un riesgo crediticio bajo a la fecha de presentación; y  

- otros instrumentos de deuda y saldos bancarios para los que el riesgo crediticio (es decir, el riesgo de que ocurra incumplimiento durante la 
vida esperada del instrumento financiero) no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por cuentas por cobrar comerciales y activos del contrato siempre se miden por un importe igual al de las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida. 

Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial al estimar las 
pérdidas crediticias esperadas, la Empresa considera la información razonable y sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o 
esfuerzos indebidos. Ésta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, basada en la experiencia histórica de la Empresa y una 
evaluación crediticia informada incluida aquella referida al futuro. 

El Grupo asume que el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado significativamente si tiene una mora de 30 días. 

El Grupo considera que un activo financiero está en incumplimiento cuando:  

- no es probable que el deudor pague sus obligaciones crediticias por completo al Grupo; o  
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- el activo financiero tiene una mora de 90 días o más.  

El Grupo considera que un instrumento de deuda tiene un riesgo crediticio bajo, cuando su calificación de riesgo crediticio es equivalente a la 
definición globalmente entendida de ‘grado de inversión’.  

Las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida son las pérdidas crediticias que resultan de todos los posibles sucesos de 
incumplimiento durante la vida esperada de un instrumento financiero. 

 
 Medición de las pérdidas crediticias esperadas 

 
La medición de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida aplica si el riesgo de crédito de un activo financiero a la fecha de 
presentación ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial y la medición de las pérdidas crediticias esperadas de 12 meses, 
aplica si este riesgo no ha aumentado. La Empresa puede determinar que el riesgo de crédito de un activo financiero no ha aumentado 
significativamente si el activo tiene un riesgo de crédito bajo a la fecha de presentación.  

No obstante, la medición de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida siempre es aplicable para las cuentas por cobrar 
comerciales y los activos del contrato sin un componente de financiación significativo. La Empresa ha escogido aplicar esta política para las 
cuentas por cobrar comerciales y los activos del contrato con un componente de financiación significativo.  

La Empresa mide las estimaciones de pérdidas por deterioro de cuentas por cobrar comerciales y activos del contrato siempre por un importe 
igual al de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida. Adicionalmente, la Empresa considera la información razonable y 
sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos indebidos; ésta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, 
basada en la experiencia histórica de la Empresa y una evaluación crediticia informada incluida aquella referida al futuro. 

Las pérdidas crediticias esperadas son el promedio ponderado por probabilidad de las pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden 
como el valor presente de las insuficiencias de efectivo (es decir, la diferencia entre el flujo de efectivo adeudado a la entidad de acuerdo con el 
contrato y los flujos de efectivo que la Empresa espera recibir).  

Las pérdidas crediticias esperadas son descontadas usando la tasa de interés efectiva del activo financiero. 

 Activos financieros con deterioro crediticio 
 
En cada fecha de presentación, la Empresa evalúa si los activos financieros registrados al costo amortizado y los instrumentos de deuda al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene ‘deterioro crediticio’ cuando han ocurrido 
uno o más sucesos que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero.  

 

La Empresa considera como evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando incluye los siguientes datos observables: 

 

- dificultades financieras significativas del emisor o prestatario; 

- una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora de más de 90 días; 
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- la reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la Empresa en términos que éste no consideraría de otra manera;  

- se está convirtiendo en probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera; o  

- la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a dificultades financieras. 

 

 Presentación de la corrección de valor para pérdidas crediticias esperadas en el estado de situación financiera  
 

Las correcciones de valor para los activos financieros medidos al costo amortizado se deducen del importe en libros bruto de los activos. 
Mientras que, en el caso de los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado integral, la estimación de pérdida se 
carga a resultados y se reconoce en otro resultado integral. 

Los activos financieros no clasificados al valor razonable con cambios en resultados eran evaluados en cada fecha de presentación para 
determinar si existía evidencia objetiva de deterioro del valor. 

 
 Cancelación  

 
El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando el Grupo no tiene expectativas razonables de recuperar un activo financiero 
en su totalidad o una porción del mismo. En el caso de los clientes individuales, la política del Grupo es castigar el importe en libros bruto 
cuando el activo financiero tiene una mora de 180 días con base en la experiencia histórica de recuperaciones de activos similares. En el caso de 
los clientes empresa, el Grupo hace una evaluación individual de la oportunidad y el alcance del castigo con base en si existe o no una 
expectativa razonable de recuperación.  

El Grupo no espera que exista una recuperación significativa del importe castigado. No obstante, los activos financieros que son cancelados 
podrían estar sujetos a actividades a fin de cumplir con los procedimientos del Grupo para la recuperación de los importes adeudados. 

 
 Activos no financieros 

 

En cada fecha de presentación, la Empresa revisa los importes en libros de sus activos no financieros (distintos de materiales de operación y 
activos por impuestos diferidos) para determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima el importe 
recuperable del activo. La plusvalía se prueba por deterioro cada año. 

Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo de activos más pequeño que genera entradas de efectivo a 
partir de su uso continuo que son, en buena medida, independientes de las entradas de efectivo derivados de otros activos o unidades 
generadoras de efectivo. 

El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el mayor valor entre su valor en uso y su valor razonable, menos los 
costos de venta. El valor en uso se basa en los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de descuento antes de 
impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el 
activo o la unidad generadora de efectivo. 
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Se reconoce una pérdida por deterioro si el importe en libros de un activo o Unidad Generadora de Efectivo excede su importe recuperable. 

Las pérdidas por deterioro se reconocen en resultados. Estas pérdidas se distribuyen en primer lugar, para reducir el importe en libros de 
cualquier plusvalía distribuida a la unidad generadora de efectivo y a continuación, para reducir el importe en libros de los demás activos de la 
unidad, sobre una base de prorrateo. 

 

Una pérdida por deterioro del valor reconocida en la plusvalía no se revertirá. Para los otros activos, una pérdida por deterioro se revierte sólo 
mientras el importe en libros del activo no exceda al importe en libros que podría haberse obtenido, neto de amortización o depreciación, si no 
se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho activo. 

 
 Resultado de financiamiento 

 
El Resultado de financiamiento incluye los ingresos y gastos financieros. Los ingresos y gastos financieros se integran por lo siguiente:  

 

-ingreso por intereses; 

-gasto por intereses; 

-ganancia o pérdida en moneda extranjera por activos financieros y pasivos financieros; 

-pérdidas (y reversiones) por deterioro en inversiones en instrumentos de deuda registrados al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral; 

- gasto por intereses de pasivos por arrendamientos;  

- ineficacia de cobertura reconocida en resultados; y 

- reclasificación de ganancias y pérdidas netas previamente reconocidas en otro resultado integral por coberturas de flujos de efectivo de riesgo 
de tasa de interés y riesgo de moneda extranjera para obligaciones. 

Ingreso o gasto por intereses reconocido usando el método del interés efectivo. El ingreso por dividendos es reconocido en resultados en la 
fecha en que se establece el derecho de la Empresa a recibir el pago. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos o cobros de efectivo futuros estimados durante la vida esperada del 
instrumento financiero a:  

- el importe en libros bruto de un activo financiero; o  

- el costo amortizado de un pasivo financiero.   

Al calcular el ingreso y el gasto por intereses, se aplica la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto del activo (cuando el activo no tiene 
deterioro crediticio) o al costo amortizado del pasivo. No obstante, para los activos financieros con deterioro crediticio posterior al 
reconocimiento inicial, el ingreso por intereses se calcula aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si el 
activo deja de tener deterioro, el cálculo del ingreso por intereses vuelve a la base bruta. 
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 Inventario de materiales para operación  
 
Los inventarios de materiales para operación se reconocen a su costo de adquisición o valor neto de realización, el menor. Para la asignación del 
costo unitario de los inventarios de materiales de operación se utiliza la fórmula de costos promedios. 

La Empresa registra las estimaciones necesarias para reconocer disminuciones en el valor de sus inventarios por deterioro, obsolescencia, lento 
movimiento y otras causas que indiquen que el aprovechamiento o realización de los artículos que forman parte del inventario resultará inferior 
al valor registrado. 

 Plantas, instalaciones y equipo 
 
 Reconocimiento y medición  
 

Las plantas, instalaciones y equipo se registran inicialmente al costo de adquisición. 

Los costos por préstamos que se incurren en financiamientos tanto directos como generales en construcciones en proceso con un período 
mayor a 6 meses son capitalizados como parte del costo del activo. 

Además del precio de compra y los costos directamente atribuibles al proceso de preparar el activo, en términos de ubicación física y condición 
para que pueda operar en la forma prevista por nuestros técnicos; el costo también incluye los costos estimados por desmantelamiento y 
remoción del activo, así como para la restauración del lugar donde se ubican dichos activos, cuando existe dicha obligación. 

Las plantas, instalaciones y equipo en operación, utilizados para la generación, transmisión y/o distribución de energía eléctrica, se presentan en 
el estado de situación financiera a sus montos revaluados, calculando el valor razonable a la fecha de la revaluación, menos cualquier 
depreciación acumulada o pérdidas por deterioro acumuladas. La Empresa lleva acabo la revisión periódica de los valores razonables de plantas, 
instalaciones y equipo en operación, y cada 5 años se evalúa la necesidad de efectuar revaluaciones, de tal manera que el valor en libros no 
difiera de forma importante de lo que se habría calculado utilizando los valores razonables al final del periodo sobre el cual se informa.  

Cualquier aumento en la revaluación de dichas plantas, instalaciones y equipo en operación se reconoce en los otros resultados integrales como 
superávit, excepto si revierte una disminución en la revaluación del mismo activo previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el 
aumento se acredita a resultados en la medida en que reduce el gasto por la disminución efectuada previamente. Una disminución del valor en 
libros que se originó de la revaluación de dichas plantas, instalaciones y equipo en operación, se registra en resultados en la medida que excede 
el saldo del superávit, si existe alguno. 

El valor razonable de los activos de larga duración de las Centrales de Generación, Transmisión y Distribución, se determina mediante el 
Enfoque de Ingresos utilizando el método del Flujo de Efectivo Descontado, esta técnica refleja las expectativas del mercado presentes sobre los 
ingresos y egresos futuros. 

Para la medición a valor razonable de las plantas, instalaciones y equipo, se proyectan los ingresos y egresos (en el caso de generación se utiliza 
el Modelo de simulación Plexos), tomando en cuenta la capacidad de las Centrales para generar beneficios económicos mediante la utilización 
del activo en su máximo y mejor uso, al eliminar o incorporar los costos variables que incurriría o no el comprador de las Centrales, como es la 
eliminación de los contratos legados y las obligaciones laborales de los trabajadores pensionados, y la incorporación de las concesiones 
hidráulicas, entre otras variables. 
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Al 31 de diciembre de 2021, se realizó un análisis para determinar el valor razonable de los activos de larga duración de las centrales de 
generación, redes de distribución y transmisión, concluyendo que existe una revaluación en dichos activos por 201,851,953.0 y un deterioro a las 
centrales de generación por 19,115,270.0. Al 31 de diciembre de 2020, se realizó un análisis de deterioro por las centrales de generación 
concluyendo que no existían efectos a reportar. 

 
 Depreciación  
 

La depreciación de las plantas, instalaciones y equipo en operación se calcula sobre el valor razonable o costo de adquisición según sea el caso, 
utilizando el método de línea recta con base en la vida útil estimada de los activos, a partir del mes siguiente en que se encuentran disponibles 
para su uso. En caso de venta o retiro posterior de las propiedades revaluadas, el superávit por revaluación atribuible a la reserva de revaluación 
de propiedades restante es transferido directamente a las utilidades acumuladas. 

La depreciación de las plantas, instalaciones y equipo en operación revaluados es reconocida en resultados. En caso de venta o retiro posterior 
de las propiedades revaluadas, el superávit de revaluación atribuible a la reserva de revaluación de propiedades restante es transferido 
directamente a las utilidades acumuladas. 

Las tasas de depreciación acordes con la vida útil de los mismos, determinadas por técnicos especializados de CFE son las siguientes: 

 

 
 Vida útil años 

Centrales generadoras-geotérmicas 27 a 50 

Centrales generadoras-vapor 34 a 75 

Centrales generadoras-hidroeléctricas 40 a 80 

Centrales generadoras-combustión interna 34 a 75 

Centrales generadoras-turbo gas y ciclo combinado 34 a 75 

Central generadora-nuclear 40 

Subestaciones 39 a 75 

Líneas de transmisión 34 a 75 

Redes de distribución 30 a 59 

 
Periódicamente se evalúan las vidas útiles, métodos de depreciación y valores residuales de nuestras plantas, instalaciones y equipo. En aquellos 
casos en que existan modificaciones a las estimaciones utilizadas, los efectos se reconocen de manera prospectiva. 

 
Cuando las partidas de plantas, instalaciones y equipos se integran de diversos componentes, y estos tienen vidas útiles distintas, los 
componentes individuales significativos se deprecian durante sus vidas útiles estimadas. Los costos y gastos de mantenimiento y reparación 
menores se reconocen en los resultados conforme se incurren. 

 
 Inmuebles y bienes destinados para oficinas y servicios generales  
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Los inmuebles y bienes destinados para oficinas y servicios generales se deprecian conforme a las siguientes tasas: 

 
 Vida útil años 

Edificios 20 

Mobiliario y equipo de oficina 10 

Cómputo 4 

Equipo de transporte 4 

Otros bienes muebles 10 

 
 
Los terrenos no son sujetos de depreciación. 

Un elemento de plantas, instalaciones y equipo se da de baja cuando se vende o cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros 
que deriven del uso continuo del activo. La utilidad o pérdida que surge de la venta o retiro de una partida de propiedades, planta y equipo, se 
calcula como la diferencia entre los recursos que se reciben por la venta y el valor en libros del activo, y se reconoce en los resultados. 

 
 Desembolsos posteriores 
 

Los desembolsos posteriores son capitalizados, sólo cuando aumentan los beneficios económicos futuros incorporados en el activo específico 
relacionado con dichos desembolsos. Todos los otros desembolsos, incluyendo los desembolsos para generar internamente plusvalías y marcas, 
son reconocidos en resultados cuando se incurren. 

 
 Activos intangibles y otros activos 

 
Los activos intangibles adquiridos de forma separada se reconocen a su costo de adquisición y estimamos la vida útil de cada intangible. En 
aquellos casos en los que no haya una vida útil definida, los clasificamos como activos intangibles indefinidos, la Empresa cuenta 
principalmente con servidumbres de paso con vida útil indefinida. 

En el rubro de otros activos se tiene, principalmente, los depósitos en garantía activos que corresponden a depósitos otorgados por 
arrendamiento de inmuebles, garantías otorgadas a terceros por contratos de bienes y/o prestación de servicios.  

 
 Beneficios a los empleados  

 
Como parte de las prestaciones laborales a nuestros empleados les otorgamos varios beneficios, los cuales, para efectos de los estados 
financieros consolidados, hemos clasificado como beneficios a corto plazo, beneficios directos a los empleados y beneficios por pensiones, 
primas de antigüedad y beneficios por terminación. 
 
 

 Beneficios directos a los empleados a corto plazo 
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Los beneficios a los empleados a corto plazo son reconocidos como gasto cuando se presta el servicio relacionado. Se reconoce una obligación 
por el monto que se espera pagar si el Grupo posee una obligación legal o implícita actual de pagar este monto como resultado de un servicio 
entregado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad. 

 
 Beneficios directos a los empleados 

 
Se valúan en proporción a los servicios prestados, considerando los sueldos actuales y se reconoce el pasivo conforme se devenga. Incluye 
principalmente, incentivos a la productividad, vacaciones, prima vacacional, bonos y reconocimiento de antigüedad de trabajadores temporales, 
eventuales y permanentes. 
 

 Beneficios a los empleados por pensiones y otros 
 
La Empresa tiene la política de otorgar pensiones al retiro, que cubren al personal.  

La Empresa otorga pensiones por beneficios definidos, las cuales se otorgaron al personal que haya iniciado su relación laboral hasta el 18 de 
agosto de 2008 y un plan de pensiones de contribución definida para trabajadores cuya relación laboral haya iniciado del 19 de agosto de 2008 
en adelante. 

Las obligaciones por aportaciones a planes de beneficios definidos se reconocen como gasto a medida que se presta el servicio relacionado. Las 
aportaciones pagadas por adelantado son reconocidas como un activo en la medida que esté disponible un reembolso de efectivo o una 
reducción en los pagos futuros. 

Adicionalmente, existen planes de pensiones de contribución definida establecidos por el Gobierno Federal y, por los cuales, se deben efectuar 
aportaciones a nombre de los trabajadores. Estos planes de contribución definida se calculan aplicando los porcentajes indicados en las 
regulaciones correspondientes sobre el monto de sueldos y salarios elegibles, y se depositan en las administradoras para fondos al retiro 
elegidas por los trabajadores y al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se tiene la obligación de cubrir prima de antigüedad, así como de hacer ciertos pagos al personal que 
deje de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 

Los costos de pensiones, primas de antigüedad y beneficios por terminación se reconocen con base a cálculos efectuados por actuarios 
independientes, mediante el método de crédito unitario proyectado, utilizando hipótesis financieras nominales. 

Los costos de las pensiones por contribución definida se reconocen en resultados conforme se incurren. 

La obligación neta de la Empresa relacionada con planes de beneficios definidos se calcula separadamente para cada plan, estimando el 
importe del beneficio futuro que los empleados han ganado en el período actual y en períodos anteriores, descontando ese importe y 
deduciendo el valor razonable de los activos del plan. 
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 Plan de beneficios definidos 
 

El cálculo de las obligaciones por beneficios definidos es efectuado anualmente por un actuario calificado usando el método de unidad de 
crédito proyectada. Cuando el cálculo resulta en un posible activo para la Empresa, el activo reconocido se limita al valor presente de los 
beneficios económicos disponibles en la forma de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras aportaciones al mismo. Para calcular 
el valor presente de los beneficios económicos, se debe considerar cualquier requerimiento de financiación mínimo. 

Las nuevas mediciones del pasivo por beneficios netos definidos, que incluye las ganancias y pérdidas actuariales, el rendimiento de los activos 
del plan (excluidos los intereses) y el efecto del techo del activo (si existe, excluido el interés), se reconocen de inmediato en otros resultados 
integrales. La Empresa determina el gasto (ingreso) neto por intereses por el pasivo (activo) por beneficios definidos neto del período aplicando 
la tasa de descuento usada para medir la obligación por beneficios definidos al comienzo del período anual al pasivo (activo) por beneficios 
definidos netos, considerando cualquier cambio en el pasivo (activo) por beneficios definidos netos durante el período como resultado de 
aportaciones y pagos de beneficios. El gasto neto por intereses y otros gastos relacionados con los planes de beneficios definidos se reconocen 
en resultados. 

Cuando se produce una modificación o reducción en los beneficios de un plan, la modificación resultante en el beneficio que se relaciona con el 
servicio pasado o la ganancia o pérdida por la reducción se reconoce de inmediato en resultados. La Empresa reconoce ganancias y pérdidas en 
la liquidación de un plan de beneficios definidos cuando ésta ocurre. 

 
 Beneficios por terminación 

 
Los beneficios por terminación son reconocidos como gasto cuando la Empresa no puede retirar la oferta relacionada con los beneficios y 
cuando la Empresa reconoce los costos de reestructuración. Si no se espera liquidar los beneficios en su totalidad dentro de los 12 meses 
posteriores al término del período sobre el que se informa, éstos se descuentan. 
 

 Impuestos a la utilidad 
 
Los impuestos a la utilidad comprenden al impuesto corriente y diferido. 

 

 Impuesto corriente  
 

El impuesto corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre el ingreso o la pérdida del año neto, de cualquier anticipo 
efectuado en el año y cualquier ajuste al impuesto por pagar o por cobrar relacionado con años anteriores.  

El importe del impuesto corriente por pagar o por cobrar corresponde a la mejor estimación del importe fiscal que se espera pagar o recibir, y 
que refleja la incertidumbre relacionada con los impuestos a las ganancias, si existe alguna.  

Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado a la fecha de 
presentación.  

Los activos y pasivos por impuestos corrientes se compensan solo si se cumplen ciertos criterios. 
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 Impuesto diferido  
 

Los impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporarias existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos para 
propósitos de información financiera y los montos usados para propósitos fiscales.  

Se reconocen activos por impuestos diferidos por las pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos tributarios y las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que sea probable que existan ganancias fiscales futuras disponibles contra las que pueden ser utilizadas. Las 
ganancias fiscales futuras se determinan con base en la reversión de las diferencias temporarias correspondientes. Si el importe de las 
diferencias temporarias imponibles es insuficiente para reconocer un activo por impuesto diferido, entonces se consideran las ganancias 
fiscales futuras ajustadas por las reversiones de las diferencias temporarias imponibles, con base en los planes de negocios de las subsidiarias 
individuales de CFE. Los activos por impuestos diferidos se revisan en cada fecha de presentación y se reducen en la medida que deja de ser 
probable que se realice el beneficio fiscal correspondiente; esas reducciones se reversan cuando la probabilidad de ganancias fiscales futuras 
mejora. 

Al final de cada período sobre el que se informa, una entidad evaluará nuevamente los activos por impuestos diferidos no reconocidos y 
registrará un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la 
recuperación del activo por impuestos diferidos. 

El impuesto diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación a las diferencias temporarias en el período en 
el que se reviertan usando tasas fiscales aprobadas o prácticamente aprobadas a la fecha de presentación, y refleja la incertidumbre relacionada 
con los impuestos a las ganancias, si la hubiere. 

Los impuestos diferidos son reconocidos en los resultados a excepción de las partidas relacionadas con Otros Resultados Integrales (ORI). 

 

 Provisiones y pasivos contingentes 
 
Los pasivos por provisiones se reconocen cuando existe una obligación presente, ya sea legal o asumida y que tuvo su origen en un evento 
pasado, es probable que se requiera de la salida de recursos económicos para liquidar dicha obligación, y existe incertidumbre en su 
vencimiento y monto, pero puede ser estimado de manera razonable. 

En aquellos casos en los que el efecto del valor del dinero por el paso del tiempo es importante, tomando como base los desembolsos que se 
estima serán necesarios para liquidar la obligación de que se trate.  

La tasa de descuento es antes de impuesto y refleja las condiciones de mercado a la fecha del estado de situación financiera y, en caso, el riesgo 
específico del pasivo correspondiente. En esta situación el incremento a la provisión se reconoce como un costo financiero. 

En el caso de pasivos contingentes, sólo se reconoce la provisión correspondiente cuando es probable la salida de recursos para su extinción.  

 
 Reconocimiento de ingresos 

 
Las políticas de reconocimiento de ingresos son las mencionadas a continuación: 
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Venta de energía eléctrica - se reconocen cuando la energía se entrega a los clientes, lo que se considera es el momento en el tiempo en el que 
el cliente acepta la energía y los correspondientes riesgos y beneficios relacionados con la transferencia de la propiedad. Otros elementos para 
que se reconozcan los ingresos son, que tanto los ingresos como los costos puedan medirse de manera fiable, la recuperación de la 
contraprestación sea probable y no exista involucramiento continuo en relación con los bienes.  

 

Venta de combustible – se reconocen en un punto en el tiempo que es el momento en que los combustibles son entregados a los clientes. 

Ingresos por servicios de transporte de energía – se reconocen a través del tiempo, conforme se presta el servicio público de transmisión de 
energía eléctrica. 

Ingresos por aportaciones de terceros - las contribuciones que se reciben de los clientes para proveer conexión a la red nacional de transmisión 
o distribución, se reconocen como ingreso en el estado de resultados integrales en un punto en el tiempo, una vez que CFE ha concluido la 
conexión del cliente a la red, pudiendo el cliente elegir entre la Empresa u otra empresa para que le suministre energía eléctrica. Los ingresos 
por este concepto se presentan dentro del rubro de otros ingresos. 

A partir del 1º de enero de 2017, derivado de la separación de la CFE en varias entidades legales y de los cambios en la leyes, las cuales permiten 
la existencia de suministradores calificados diferentes de la Empresa, las contribuciones que se reciben de los clientes y de los Gobiernos 
Estatales y Municipales para proveer conexión a la red nacional de transmisión o distribución, se reconocen como ingreso en el estado de 
resultados integrales una vez que la Empresa ha concluido la conexión del cliente a la red, considerando que el cliente tiene la opción de elegir 
entre la Empresa u otra empresa para que le suministre energía eléctrica. 

Considerando lo anterior, el saldo del pasivo por ingresos diferidos se registra como aportaciones de terceros dentro del rubro de “Otros pasivos 
a largo plazo”. 

Ingresos por subsidios – corresponden a subsidios recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, éstos se reconocen en un punto en 
el tiempo, cuando los mismos se reciben por la Empresa. 

 
 Arrendamientos 

 
La Empresa tiene activos por derecho de uso bajo la norma IFRS 16, derivado de los contratos con acreedores cuyo objetivo es la renta de 
inmuebles para oficinas, mobiliario, capacidad reservada por cargo fijo en transporte de gas (gasoductos); así como contratos con productores 
independientes de plantas generadoras de energía utilizadas para la prestación del servicio. 

Al inicio de un contrato, la Empresa evalúa si el contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si 
transmite el derecho a controlar el uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para evaluar si un 
contrato conlleva el derecho a controlar el uso de un activo identificado, la Empresa usa la definición de arrendamiento incluida en la norma 
NIIF 16.  
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 Como arrendatario 
 

Al inicio o al momento de la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, la Empresa distribuye la 
contraprestación en el contrato a cada componente de arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos. No obstante, en el 
caso de los arrendamientos de propiedades, la Empresa ha escogido no separar los componentes que no son de arrendamiento y contabilizar 
los componentes de arrendamiento y los que no son de arrendamiento como un componente de arrendamiento único. 

La Empresa reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento a la fecha de comienzo del arrendamiento. El activo por 
derecho de uso se mide inicialmente al costo, que incluye el importe inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por los pagos por 
arrendamiento realizados antes o a partir de la fecha de comienzo, más cualquier costo directo inicial incurrido y una estimación de los costos a 
incurrir al desmantelar y eliminar el activo subyacente o el lugar en el que está ubicado, menos los incentivos de arrendamiento recibidos. 

Posteriormente, el activo por derecho de uso se deprecia usando el método lineal a contar de la fecha de comienzo y hasta el final del plazo del 
arrendamiento, a menos que el arrendamiento transfiera la propiedad del activo subyacente a la Empresa al final del plazo del arrendamiento o 
que el costo del activo por derecho de uso refleje que la Empresa va a ejercer una opción de compra.  

En ese caso, el activo por derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo subyacente, que se determina sobre la misma base 
que la de las propiedades y equipos. Además, el activo por derecho de uso se reduce periódicamente por las pérdidas por deterioro del valor, si 
las hubiere, y se ajusta por ciertas nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos por arrendamiento que no se hayan pagado en la fecha de 
comienzo, descontado usando la tasa de interés implícita en el arrendamiento o, si esa tasa no pudiera determinarse fácilmente, la tasa 
incremental por préstamos de la Empresa. Por lo general, la Empresa usa su tasa incremental por préstamos como tasa de descuento. 

La Empresa determina su tasa incremental por préstamos, obteniendo tasas de interés de diversas fuentes de financiación externas y realiza 
ciertos ajustes para reflejar los plazos del arrendamiento y el tipo de activo arrendado. 

Los pagos por arrendamiento incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento incluyen lo siguiente:  

-pagos fijos, incluyendo los pagos en esencia fijos; 

-pagos por arrendamiento variables, que dependen de un índice o una tasa, inicialmente medidos usando el índice o tasa en la fecha de 
comienzo; 

-importes que espera pagar el arrendatario como garantías de valor residual; y 

-el precio de ejercicio de una opción de compra si la Empresa está razonablemente segura de ejercer esa opción, los pagos por arrendamiento 
en un período de renovación opcional si la Empresa tiene certeza razonable de ejercer una opción de extensión, y pagos por penalizaciones 
derivadas de la terminación anticipada del arrendamiento, a menos que la Empresa tenga certeza razonable de no terminar el arrendamiento 
anticipadamente. 

El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado usando el método de interés efectivo. Se realiza una nueva medición cuando existe un 
cambio en los pagos por arrendamiento futuros, producto de un cambio en un índice o tasa, si existe un cambio en la estimación de la Empresa 
del importe que se espera pagar bajo una garantía de valor residual, si la Empresa cambia su evaluación si ejercerá o no una opción de compra, 
ampliación o terminación, o si existe un pago por arrendamiento fijo en esencia que haya sido modificado. 
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Cuando se realiza una nueva medición del pasivo por arrendamiento de esta manera, se realiza el ajuste correspondiente al importe en libros 
del activo por derecho de uso, o se registra en resultados, si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 

La Empresa de forma adicional presenta activos por derecho de uso que no cumplen con la definición de propiedades de inversión en 
'propiedades, planta y equipo' y pasivos por arrendamiento en 'préstamos y obligaciones' en el estado de situación financiera. 

 
 Arrendamientos de corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor  

 
La Empresa ha elegido no reconocer activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento por los arrendamientos de activos de bajo valor y 
arrendamientos de corto plazo, incluyendo el equipo de Tecnología en Información (TI). La Empresa reconoce los pagos por arrendamiento 
asociados con estos arrendamientos como gasto sobre una base lineal durante el plazo del arrendamiento.  

La Empresa reconoce lo pagos por arrendamiento recibidos bajo arrendamientos operativos, como ingresos sobre una base lineal durante el 
plazo del arrendamiento como parte de los 'otros ingresos'. 

 

 Medición de los valores razonables- 
 
El valor razonable es el precio que sería percibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo, en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición en el mercado principal o en su ausencia, en el mercado más ventajoso al que la Empresa 
tiene acceso a esa fecha. El valor razonable de un pasivo refleja su riesgo de incumplimiento.  

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Empresa requieren la medición de los valores razonables, tanto de los activos y pasivos 
financieros como de los no financieros.  

La Empresa cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de los valores razonables. Esto incluye un equipo de 
valorización que tiene la responsabilidad general por la supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable, incluyendo los 
valores razonables de Nivel 3 y que reporta directamente al Director Corporativo de Finanzas.  

El equipo de valorización revisa regularmente los datos de entrada no observables significativos y los ajustes de valorización. Si se usa 
información de terceros, como cotizaciones de corredores o servicios de fijación de precios, para medir los valores razonables, el equipo de 
valoración evalúa la evidencia obtenida de los terceros para respaldar la conclusión de que esas valorizaciones satisfacen los requerimientos de 
las Normas NIIF, incluyendo en nivel dentro de la jerarquía del valor razonable dentro del que deberían clasificarse esas valorizaciones. 

 
 
 Petróleos Mexicanos 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de los estados financieros 
consolidados que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por PEMEX. 
 
A continuación, se describen las políticas contables significativas: 
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 Bases de consolidación 

Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Petróleos Mexicanos y los de sus subsidiarias en las que ejerce control.  
 
i. Combinaciones de negocios 
 
PEMEX contabiliza las combinaciones de negocios utilizando el método de adquisición cuando el conjunto de actividades y activos adquiridos 
cumple la definición de negocio y el control se transfiere a PEMEX. Para determinar si un conjunto particular de actividades y activos es un 
negocio, PEMEX evalúa si el conjunto de activos y actividades adquiridos incluye, como mínimo, un insumo y un proceso sustantivo y si el 
conjunto adquirido tiene la capacidad de crear un producto. 
 
PEMEX tiene la opción de aplicar una "prueba de concentración" que permite una evaluación simplificada de si un conjunto de actividades y 
activos adquiridos no es un negocio. La prueba de concentración opcional se cumple si sustancialmente todo el valor razonable de los activos 
brutos adquiridos se concentra en un solo activo identificable o grupo de activos identificables similares. 
 
La contraprestación transferida en la adquisición generalmente se mide a valor razonable al igual que los activos netos identificables adquiridos. 
Cualquier plusvalía resultante es sometida a pruebas anuales de deterioro. Cualquier ganancia por compra en condiciones muy ventajosas se 
reconoce de inmediato en resultados. Los costos de transacción se registran como gastos cuando se incurren, excepto si se relacionan con la 
emisión de títulos de deuda o instrumentos de patrimonio. 
 
La contraprestación transferida no incluye montos relacionados con la liquidación de relaciones preexistentes. Estos importes generalmente se 
reconocen en resultados. 
 
Cualquier contraprestación contingente se mide a valor razonable en la fecha de adquisición. Si una obligación para pagar la contraprestación 
contingente que cumple con la definición de instrumento financiero está clasificada como patrimonio no deberá medirse nuevamente y su 
liquidación posterior deberá contabilizarse dentro del patrimonio. De no ser así, la otra contraprestación contingente se mide nuevamente al 
valor razonable en cada fecha de presentación y los cambios posteriores en el valor razonable de la contraprestación contingente se reconocen 
en resultados. 

ii. Subsidiarias 
 
Las subsidiarias son entidades controladas por PEMEX. PEMEX controla una entidad cuando está expuesto, o tiene derecho, a rendimientos 
variables procedentes de su implicación en la inversión y tiene la capacidad de influir en esos rendimientos a través de su poder sobre esta. Los 
estados financieros de subsidiarias son incluidos en los estados financieros consolidados desde la fecha en que comienza el control hasta la 
fecha en que el control cesa. 
 
La información de las subsidiarias se presenta en la Nota 5. 
 
iii. Participaciones no controladoras 
 
Las participaciones no controladoras se miden inicialmente por la participación proporcional de los activos netos identificables de la adquirida a 
la fecha de adquisición.  
Los cambios en la participación de PEMEX en una subsidiaria que no resultan en una pérdida de control se contabilizan como transacciones de 
patrimonio. 
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iv. Pérdida de control 
 
Cuando PEMEX pierde control sobre una subsidiaria, da de baja en cuentas los activos y pasivos de la subsidiaria, cualquier participación no 
controladora relacionada y otros componentes de patrimonio. 
 
Cualquier ganancia o pérdida resultante se reconoce en resultados. Si PEMEX retiene alguna participación en la ex subsidiaria, esta se mide a su 
valor razonable a la fecha en la que se pierda el control 
 
v. Inversiones contabilizadas bajo el método de participación 
 
Las participaciones de PEMEX en las inversiones contabilizadas bajo el método de participación incluyen las participaciones en asociadas y en 
negocios conjuntos. 
 
Una asociada es una entidad sobre la que PEMEX tiene una influencia significativa pero no control o control conjunto, de sus políticas 
financieras y de operación. Un negocio conjunto es un acuerdo en el que PEMEX tiene control conjunto, mediante el cual PEMEX tiene derecho 
a los activos netos del acuerdo y no derechos sobre sus activos y obligaciones por sus pasivos (operación conjunta). 
 
Las participaciones en asociadas y en el negocio conjunto se contabilizan usando el método de participación. Inicialmente se reconocen al 
costo, que incluye los costos de transacción. Después del reconocimiento inicial, los estados financieros consolidados incluyen la participación 
de PEMEX en los resultados y el resultado integral de las inversiones contabilizadas bajo el método de la participación, hasta la fecha en que la 
influencia significativa o el control conjunto cesan. En caso de pérdida de influencia significativa sobre la asociada o control conjunto sobre el 
negocio conjunto, PEMEX mide y reconoce cualquier inversión retenida a su valor razonable. Cualquier diferencia entre el valor en libros de la 
asociada o negocio conjunto en caso de pérdida de influencia significativa o control conjunto y el valor razonable de la inversión retenida y el 
producto de la disposición se reconoce en resultados. 

Cuando el valor de la participación de PEMEX en las pérdidas excede el valor de la inversión en una asociada o negocio conjunto, el valor en 
libros de la inversión, incluyendo cualquier inversión a largo plazo, se reduce a cero y cesa el reconocimiento de pérdidas adicionales, excepto en 
los casos en que PEMEX sea responsable solidario de las obligaciones incurridas por dichas asociadas y negocios conjuntos. 
 
La información de inversiones en negocios conjuntos, asociadas y otras se presenta en la Nota 12. 
 
vi. Transacciones eliminadas en la consolidación 
 
Los saldos y transacciones intercompañía y cualquier ingreso o gasto no realizado que surja de transacciones intercompañía grupales, son 
eliminados. Las ganancias no realizadas provenientes de transacciones con sociedades cuya inversión es reconocida según el método de la 
participación son eliminadas de la inversión en proporción de la participación de PEMEX en la inversión. Las pérdidas no realizadas son 
eliminadas de la misma forma que las ganancias no realizadas, pero solo en la medida que no haya evidencia de deterioro. 
 

 Moneda extranjera 

i. Transacciones en moneda extrajera 
 
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional respectiva de las entidades de PEMEX en las fechas de las 
transacciones. 
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Los activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio en la fecha de 
presentación. Los activos y pasivos no monetarios que se miden al valor razonable en una moneda extranjera se convierten a la moneda 
funcional al tipo de cambio cuando se determinó el valor razonable. Las partidas no monetarias que se miden en función del costo histórico en 
una moneda extranjera se convierten al tipo de cambio en la fecha de la transacción. Las diferencias de moneda extranjera generalmente se 
reconocen en los estados consolidados de resultados integrales y se presentan dentro de rendimiento (pérdida) en cambios. 
 
ii. Operaciones en el extranjero 
 
Los estados financieros de las subsidiarias y asociadas extranjeras se convierten a la moneda de reporte, identificando inicialmente si la moneda 
funcional y la de registro de la operación extranjera son diferentes, en cuyo caso, se lleva a cabo la conversión de la moneda de registro a la 
moneda funcional y posteriormente a la de reporte, utilizando para ello el tipo de cambio de cierre del período para las cuentas de activos y 
pasivos; al tipo de cambio histórico para las cuentas de patrimonio; y al tipo de cambio de la fecha de la transacción para las cuentas de 
resultados. 
 
Las diferencias en conversión de moneda extranjera se reconocen en otros resultados integrales y se presentan en el efecto por conversión, 
excepto cuando la diferencia de conversión se distribuye a la participación no controladora. 
 
Cuando una operación en el extranjero se dispone total o en parcialmente de tal manera que se pierde el control, influencia significativa o 
control conjunto, la cantidad acumulada en la reserva de conversión relacionada con esa operación en el extranjero se reclasifica al estado 
consolidado de resultados integrales como parte de la ganancia o pérdida por disposición. Si PEMEX dispone parcialmente de su participación
en una subsidiaria, pero retiene el control, entonces la proporción correspondiente al monto acumulado se reasigna a la participación no 
controladora. Cuando PEMEX dispone parcialmente de una asociada o negocio conjunto, pero conserva influencia significativa o control 
conjunto, la proporción correspondiente al monto acumulado se reclasifica a resultados.

 Instrumentos financieros 

i. Reconocimiento y medición inicial  
 
Los activos y pasivos financieros – incluyendo cuentas por cobrar y pagar – se reconocen inicialmente cuando estos activos se originan o se 
adquieren, o cuando estos pasivos se emiten o asumen, ambos contractualmente. 
 
Los activos y los pasivos financieros (a menos que sea una cuenta por cobrar o por pagar sin un componente de financiamiento significativo) se 
miden y reconocen inicialmente a su valor razonable, las partidas no medidas a valor razonable con cambios en resultados incluirán los costos 
de transacción directamente atribuibles a su adquisición o emisión, cuando en lo subsecuente se midan a su costo amortizado. Una cuenta por 
cobrar sin un componente de financiamiento significativo se mide inicialmente al precio de la transacción. Si PEMEX determina que el valor 
razonable en el momento del reconocimiento inicial difiere del precio de la transacción, PEMEX reconoce la diferencia entre el valor razonable 
en el momento del reconocimiento inicial y el precio de transacción en el estado consolidado de resultados integrales. 
 
ii. Clasificación y medición posterior 
 

 Activos financieros  
 
En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo amortizado; a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral (VRCORI)- inversión en deuda; a VRCORI – inversión en patrimonio; o a valor razonable con cambios en resultados (VRCR). 
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Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si PEMEX cambia su modelo de negocio por uno para 
gestionar los activos financieros, en cuyo caso todos los activos financieros afectados son reclasificados en el primer día del primer período sobre 
el que se informa posterior al cambio en el modelo de negocio. 
 

Activo Financiero a: Medición 

  

Costo Amortizado  Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos 
condiciones siguientes y no está medido a VRCR: 

 
- el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo contractuales; y 
- las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente (Sólo Pago de Principal e Intereses, o SPPI por sus siglas). 

Inversión en Deuda Una inversión en deuda deberá medirse al VRCORI si se cumplen las dos condiciones 
siguientes y no está medido a VRCR:  
 
- el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se 

logra tanto obteniendo los flujos de efectivo contractuales como vendiendo los activos 
financieros; y 
- las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente (SPPI). 

Inversión de Patrimonio En el reconocimiento inicial de una inversión de patrimonio que no es mantenida para 
negociación, PEMEX puede realizar una elección irrevocable en el momento del 
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro 
resultado integral. Esta elección se hace individualmente para cada inversión. 

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al VRCORI como se describe anteriormente, son medidos al 
valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos financieros derivados (ver Nota 18). En el reconocimiento inicial, PEMEX 
puede designar irrevocablemente un activo financiero que de alguna otra manera cumple con el requerimiento de estar medido al costo 
amortizado o al VRCORI como al VRCR si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento que 
surgiría en otro caso. 
 

 Activos financieros: Evaluación del modelo de negocio 
 
PEMEX realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se mantiene un activo financiero a nivel de portafolio, ya que esto es 
el que mejor refleja la manera en que se administra el negocio y se entrega la información a la Administración.  
 
La información considerada incluye: 
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 las políticas y los objetivos señalados para el portafolio y la operación de esas políticas en la práctica. Estas incluyen si la estrategia de la 
Administración se enfoca en cobrar ingresos por intereses contractuales, mantener un perfil de tasa de interés concreto o coordinar la 
duración de los activos financieros con la de los pasivos que dichos activos están financiando o las salidas de efectivo esperadas, o 
realizar flujos de efectivo mediante la venta de los activos; 

 
 cómo se evalúa el rendimiento del portafolio y cómo este se informa a la Administración de PEMEX; 

 
 los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros mantenidos en el modelo de negocio) y, en 

concreto, la forma en que se gestionan dichos riesgos; 
 

 cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación se basa en el valor razonable de los activos gestionados o 
sobre los flujos de efectivo contractuales obtenidos); y 
 

 la frecuencia, el volumen y la oportunidad de las ventas en periodos anteriores, las razones de esas ventas y las expectativas sobre la 
actividad de ventas futuras. 

 
Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para la baja en cuentas no se consideran ventas para este 
propósito, de forma consistente con el reconocimiento continuo de los activos por parte de PEMEX. 
 
Los activos financieros que son mantenidos para negociación y cuyo rendimiento es evaluado sobre una base de valor razonable son medidos al 
valor razonable con cambios en resultados. 
 

 Activos financieros: Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos de principal e intereses (SPPI) 
 
Para propósitos de esta evaluación, el monto del “principal” se define como el valor razonable del activo financiero en el momento del 
reconocimiento inicial. El “interés” se define como la contraprestación por el valor temporal del dinero en el tiempo y por el riesgo crediticio 
asociado con el importe principal pendiente, durante un período de tiempo concreto y por otros riesgos y costos básicos de los préstamos (por 
ejemplo, el riesgo de liquidez y los costos administrativos), así como un margen de utilidad. 
 
Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son SPPI, PEMEX considera los términos contractuales del instrumento. Esto incluye evaluar si 
un activo financiero contiene una condición contractual que pudiera cambiar la oportunidad o importe de los flujos de efectivo contractuales de 
manera que no cumpliría esta condición. 
 
Al hacer esta evaluación, PEMEX toma en cuenta: 
 

 eventos contingentes que cambiarían el importe o la oportunidad de los flujos de efectivo; 
 términos que podrían ajustar la tasa del cupón, incluyendo las características de tasa variable; 
 características de pago anticipado y prórroga; y 
 términos que limitan el derecho de PEMEX a los flujos de efectivo procedentes de activos específicos (por ejemplo, características de sin 

“sin recursos”). 
 
Una característica de pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago del principal e intereses si el importe del pago 
anticipado representa sustancialmente los importes no pagados del principal e intereses sobre el importe principal, que puede incluir 
compensaciones adicionales razonables para el término anticipado del contrato.  
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Adicionalmente, en el caso de un activo financiero adquirido con un descuento o prima significativo de su importe nominal contractual, una 
característica que permite o requiere el pago anticipado de un importe que representa sustancialmente el importe nominal contractual más los 
intereses contractuales devengados (pero no pagados) (que también pueden incluir una compensación adicional razonable por término 
anticipado) se trata como consistente con este criterio si el valor razonable de la característica de pago anticipado es insignificante en el 
reconocimiento inicial. 
 

 Activos financieros: Medición posterior y ganancias y pérdidas 
 

Activo Financiero a: Medición 

  

Activos financieros al VRCR. Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. 
Las ganancias y pérdidas netas, incluyendo cualquier 
ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en 
resultados. 

Activos financieros al costo amortizado. Estos activos se miden posteriormente al costo 
amortizado usando el método del interés efectivo. El 
costo amortizado se reduce por las pérdidas por 
deterioro. El ingreso por intereses, las ganancias y 
pérdidas por conversión de moneda extranjera y el 
deterioro se reconocen en resultados. Cualquier ganancia 
o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en 
resultados. 

Inversiones de Deuda a VRCORI. Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. 
El ingreso por intereses calculado bajo el método de 
interés efectivo, las ganancias y pérdidas por conversión 
de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en 
resultados. Otras ganancias y pérdidas netas se 
reconocen en otro resultado integral. En el momento de 
la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas 
en otro resultado integral se reclasifican en resultados. 

Inversiones de Patrimonio a VRCORI Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. 
Los dividendos se reconocen como ingresos en 
resultados a menos que el dividendo claramente 
represente una recuperación de parte del costo de la 
inversión. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen 
en otro resultado integral y nunca se reclasifican en 
resultados. 
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 Pasivos financieros: Clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas 
 
En el caso de los pasivos financieros, estos se reconocen inicialmente a su valor razonable, y posteriormente se miden a su costo amortizado. Los 
pasivos financieros provenientes de la contratación o emisión de instrumentos financieros de deuda se reconocen inicialmente al valor de la 
obligación que representan (a su valor razonable) y se remedirán subsecuentemente bajo el método de costo amortizado devengado a través 
de la tasa de interés efectiva, donde los gastos, primas y descuentos relacionados con la emisión, se amortizan a través de la tasa de interés 
efectiva. El ingreso por intereses y las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera se reconocen en resultados. Cualquier 
ganancia o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en resultados. 
 
iii. Baja en cuentas  
 
Activos financieros 
 
PEMEX da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o 
cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo contractuales en una transacción en la que se transfieren sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, o en la cual PEMEX no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios relacionados con la propiedad y no retiene el control sobre los activos financieros. 
 
Cuando PEMEX participa en transacciones en las que transfiere los activos reconocidos en su estado de situación financiera, pero retiene todos 
o sustancialmente todos los riesgos y ventajas de los activos financieros transferidos, en estos casos, los activos financieros transferidos no son 
dados de baja. 
 
Pasivos financieros 
 
PEMEX da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. 
PEMEX también da de baja un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo modificado son 
sustancialmente distintos. En este caso, se reconoce un nuevo pasivo financiero con base en las nuevas condiciones al valor razonable.  
 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero extinto y la 
contraprestación pagada (incluyendo los activos distintos de efectivo transferidos o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 
Reforma de la tasa de interés de referencia 
 
Cuando la base para determinar los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero o pasivo financiero medido al costo amortizado 
cambió como resultado de la reforma de la tasa de interés de referencia, PEMEX actualizó la tasa de interés efectiva del activo financiero o 
pasivo financiero para reflejar el cambio que se requiere por la reforma. La reforma de la tasa de interés de referencia requiere un cambio en la 
base para determinar los flujos de efectivo contractuales si se cumplen las siguientes condiciones: 
 

 el cambio es necesario como consecuencia directa de la reforma; y 
 la nueva base para determinar los flujos de efectivo contractuales es económicamente equivalente a la base anterior, es decir, la base 

inmediata antes del cambio. 
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Cuando se realizaron cambios en un activo o pasivo financiero además de cambios en la base para determinar los flujos de efectivo 
contractuales requeridos por la reforma de la tasa de interés de referencia, PEMEX primero actualiza la tasa de interés efectiva del activo 
financiero o pasivo financiero para reflejar el cambio que es requerido por la reforma de la tasa de interés de referencia. Posteriormente, PEMEX 
aplica las políticas sobre la contabilización de modificaciones a los cambios adicionales. 
 
iv. Compensación  
 
Un activo y un pasivo financiero serán objeto de compensación, de manera que se presente en el estado de situación financiera su importe 
neto, cuando y solo cuando PEMEX tenga, en el momento actual, el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos y 
tenga la intención de liquidar por el importe neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 
 
v. Instrumentos financieros derivados y contabilidad de coberturas  
 
PEMEX mantiene instrumentos financieros derivados para cubrir la exposición de riesgo en moneda extranjera, tasa de interés y precio de 
commodities relacionados a sus productos. Los derivados implícitos son separados del contrato principal y registrados de forma separada si el 
contrato principal no es un activo financiero y se cumplen ciertos criterios.  
 
Dichos contratos no se contabilizan como coberturas designadas formalmente. Los IFD se contabilizan como activos financieros cuando el valor 
razonable es positivo y como un pasivo financiero cuando el valor razonable es negativo. 
 
vi. Deterioro  
 
Instrumentos financieros y activos del contrato – 
 
PEMEX reconoce estimaciones de pérdidas crediticias esperadas (“PCE”) por: 
 

 los activos financieros medidos al costo amortizado; 
 las inversiones en instrumentos de deuda medidas al valor razonable con cambios en otro resultado integral; y 
 los activos de contratos  

 
PEMEX mide las estimaciones de pérdidas por un importe igual a las PCE durante el tiempo de vida del activo, excepto por lo siguiente, que se 
mide como el importe de las PCE de doce meses: 
 

 instrumentos de deuda que se determina que tienen un riesgo crediticio bajo a la fecha de presentación; y 
 otros instrumentos de deuda y saldos bancarios para los que el riesgo crediticio (es decir, el riesgo de que ocurra incumplimiento 

durante la vida esperada del instrumento financiero) no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial. 
 
PEMEX considera que un activo financiero está en incumplimiento cuando es probable que el deudor no cumpla con sus obligaciones 
contractuales por completo a PEMEX, sin un recurso por parte de PEMEX tal como acciones para la ejecución de la garantía (si existe alguna). 
 
PEMEX considera que un instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando su calificación de riesgo crediticio es equivalente a la 
definición globalmente entendida de “grado de inversión”. La clasificación de grado de inversión se da a partir de calificaciones crediticias 
mínimas de Baa3 (Moodys) y BBB- (S&P y Fitch), así como su equivalente en otras agencias calificadoras. 
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Las PCE durante el tiempo de vida, son las pérdidas crediticias que resultan de todos los posibles sucesos de incumplimiento durante la vida 
esperada de un instrumento financiero, sobre eventos pasados, condiciones actuales y pronósticos de condiciones económicas futuras. 
 
Las PCE de doce meses son la parte de las PCE durante el tiempo de vida del activo que proceden de eventos de incumplimiento que son 
posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de los estados financieros (o un período inferior si el instrumento tiene una vida de menos 
de doce meses). El período máximo considerado al estimar las PCE es el período contractual máximo durante el que PEMEX está expuesto al 
riesgo de crédito. 
 
Medición de las PCE 
 
Las pérdidas crediticias esperadas son el promedio ponderado por la probabilidad de las pérdidas crediticias y se miden como el valor presente 
de las insuficiencias de efectivo (es decir, la diferencia entre el flujo de efectivo adeudado a PEMEX de acuerdo con el contrato y los flujos de 
efectivo que espera recibir). 
 
Las PCE son descontadas usando la tasa de interés efectiva del activo financiero. 
 
Activos financieros con deterioro crediticio 
 
A la fecha de los estados financieros, PEMEX evalúa si los activos financieros registrados al costo amortizado y los instrumentos de deuda al 
VRCORI tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene ‘deterioro crediticio’ cuando han ocurrido uno o más sucesos que tienen un 
impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero. 
 
La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye los siguientes datos observables: 
 

 dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
 

 una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora de más de 90 días; 
 

 la reestructuración de un préstamo o adelantos por parte de PEMEX en términos que este no consideraría de otra manera; 
 

 es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera; o 
 

 la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a dificultades financieras. 
 
Presentación de la estimación para PCE en el estado de situación financiera – 
 
Las estimaciones de pérdida para los activos financieros medidos al costo amortizado se deducen del importe en libros bruto de los activos. 
 
Cancelación – 
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El importe en libros bruto de un activo financiero se cancela cuando PEMEX no tiene expectativas razonables de recuperar un activo financiero 
en su totalidad o una porción de este. En el caso de los clientes individuales, la política de PEMEX es cancelar el importe en libros bruto cuando 
el activo financiero cuente con el dictamen de incobrabilidad establecido en las Políticas Generales y Procedimientos para Cancelar Adeudos. 
En el caso de los clientes corporativos PEMEX hace una evaluación individual de la oportunidad y el alcance del castigo con base en si existe o 
no una expectativa razonable de recuperación. No obstante, los activos financieros que son cancelados podrían estar sujetos a acciones legales 
a fin de cumplir con los procedimientos de PEMEX para la recuperación de los importes adeudados. 
 

 Inventarios y costo de lo vendido 
 
Los inventarios se valúan al costo o al valor neto de realización, el que sea menor. El costo se determina con base en los elementos del costo de 
producción o adquisición, así como otros costos necesarios para darles su condición de inventario. El costo de los inventarios se asigna 
utilizando el método de costos promedio. El valor neto de realización es el valor estimado de venta durante el curso normal del negocio, menos 
los costos de terminación y gastos estimados de venta. Dicha estimación considera entre otras cosas disminuciones al valor de los inventarios 
por obsolescencia. 
 
El costo de ventas incluye el costo de producción o adquisición de los inventarios al momento de la venta, incrementado, en su caso, por las 
reducciones en el valor neto de realización de los inventarios durante el período. 
 
Los anticipos otorgados para la adquisición de inventarios son presentados como parte del rubro de inventarios, cuando los riesgos y los 
beneficios de la propiedad de los inventarios han sido transferidos a PEMEX. 
 

 Pozos, ductos, propiedades, planta y equipo 
 
i. Reconocimiento y medición 
 
Los elementos de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo se registran al costo, que incluye los costos por préstamos capitalizados, menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro. 
 
El costo inicial de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo comprende el precio de compra o costo de construcción, cualquier costo 
directamente relacionado con la puesta en operación de un activo, y en su caso, la estimación inicial de la obligación de taponamiento y 
abandono de pozos. 
 
El costo por financiamiento de proyectos que requieren grandes inversiones, y el incurrido por financiamientos, neto de los rendimientos 
obtenidos por la inversión temporal de tales recursos, se reconocen como parte de los pozos, ductos, propiedades, planta y equipo, cuando este 
es atribuible directamente a la construcción o adquisición de un activo calificable. La capitalización de estos costos es suspendida durante los 
períodos en los que se interrumpe el desarrollo de las actividades de construcción, y la capitalización finaliza cuando se han completado, 
sustancialmente, las actividades necesarias para la utilización del activo calificable. Todos los demás costos por financiamiento se reconocen en 
el estado consolidado del resultado integral en el período en el que se incurren. 
 
El costo de activos construidos por cuenta propia incluye el costo de materiales y mano de obra directa, intereses por financiamiento, así como 
cualquier otro costo directo atribuible para la puesta en operación, en algunos casos, cuando aplique, también incluye el costo de taponamiento 
y remoción a su valor presente. 
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Los desembolsos relacionados con la construcción de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo durante la etapa previa a su puesta en 
servicio se presentan al costo ya sea como obras en construcción o activos intangibles, de acuerdo con sus características. Una vez que los 
activos están listos para uso, se transfieren al componente respectivo de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo y se comienzan a depreciar 
o amortizar 
 
Si partes significativas de un elemento de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo tienen una vida útil distinta, se contabilizan como 
elementos separados (componentes significativos) de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo. 
 
Cualquier ganancia o pérdida procedente de la disposición de un elemento de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo se reconoce en 
resultados. 
 
Los anticipos otorgados para la adquisición de ductos, propiedades, planta y equipo son presentados como parte de este rubro, cuando los 
riesgos y los beneficios de la propiedad han sido transferidos a PEMEX. 
 
ii. Desembolsos posteriores 
 
Los costos de mantenimiento mayor, así como los de reemplazo de partes significativas de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo, se 
capitalizan en los casos en que es posible que los beneficios económicos futuros incorporados fluyan a PEMEX y su costo pueda ser medido de 
forma fiable. Los desembolsos por mantenimiento, reparaciones y renovaciones recurrentes efectuadas para mantener las instalaciones en 
estado operativo normal se cargan a los resultados del período. 
 
iii. Depreciación 
 
La depreciación y amortización de los costos capitalizados en pozos se determinan en función de la vida comercial estimada del campo al que 
pertenecen, considerando la relación existente entre la producción de barriles de petróleo crudo equivalente del período y las reservas probadas 
desarrolladas del campo, determinadas al inicio del año, con actualizaciones trimestrales por las nuevas inversiones de desarrollo. 
 
Los demás elementos de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo se deprecian durante su vida útil estimada, utilizando el método de línea 
recta, a partir de que los activos se encuentran disponibles para su uso, o en el caso de obras en construcción, desde la fecha en que el activo 
está terminado y listo para su operación. 
 
Las vidas útiles estimadas de elementos de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo para el período actual y comparativo se muestran en la 
Nota 13. La vida útil de un componente se revisa y se reconoce de forma prospectiva si las expectativas difieren de las estimaciones previas. 
 
 

 Activos intangibles, pozos no asignados a una reserva, gastos de exploración y licencias, evaluación y desarrollo de petróleo y gas 
natural 

 
i. Activos intangibles 
 
Los activos intangibles adquiridos por separado se miden en el momento del reconocimiento inicial a su costo de adquisición. Después del 
reconocimiento inicial, los activos intangibles se valúan a su costo de adquisición menos: (i) la amortización acumulada bajo el método de línea 
recta durante su vida útil estimada y (ii) las pérdidas por deterioro acumuladas. 
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Los desembolsos posteriores se capitalizan solo cuando aumentan los beneficios económicos futuros incorporados en el activo específico con el 
que se relacionan. Todos los demás gastos se reconocen en resultados a medida que se incurren. 
 
La amortización se calcula para cancelar el costo de los activos intangibles menos sus valores residuales estimados utilizando el método de línea 
recta durante sus vidas útiles estimadas y generalmente se reconoce en resultados.  
 
Las licencias de software se amortizan con base en su periodo contractual o a la vida remanente del activo al cual se encuentran asociados, el 
menor. 
 
Las vidas útiles estimadas de elementos de activos intangibles para el período actual y comparativo se muestran en la Nota 14. 
 
Las vidas útiles y los valores residuales se revisan a cada fecha de presentación y se ajustan si es necesario. 
 
ii. Pozos no asignados a una reserva, gastos de exploración, evaluación y desarrollo de petróleo y gas natural. 
 
a) Pozos no asignados a una reserva  
 
Los pozos no asignados a una reserva incluyen principalmente, costos de perforación, evaluación y desarrollo de petróleo y gas natural y 
derechos de vía. 
b) Gastos de exploración, evaluación y desarrollo de petróleo y gas natural. 
 
Los gastos de exploración, evaluación y desarrollo de petróleo y gas natural se contabilizan utilizando los principios del método contable de los 
esfuerzos exitosos, como se describe a continuación: 
 
Método de Esfuerzos Exitosos – 
 
PEMEX aplica la NIIF 6 – Exploración y Evaluación de Recursos Minerales, que permite que una entidad desarrolle una política contable para 
activos para la exploración y evaluación. Por lo cual PEMEX, utiliza el método de esfuerzos exitosos que, requiere una relación de causa y efecto 
entre los costos incurridos y el reconocimiento de reservas específicas. Generalmente, si se incurre en un costo sin un beneficio futuro 
identificable, se carga a gastos. 
 
Antes de estar en posibilidades de determinar el tratamiento contable de un costo, hay que clasificarlo como un costo de adquisición de 
propiedad, de exploración, de desarrollo o de producción. 
 
Gastos de exploración y evaluación – 
 
Los costos de exploración geológica y geofísica incluyendo costos topográficos, estudios geológicos, derechos de accesos a propiedades, 
remuneraciones y gastos de geólogos y geofísicos, se reconocen como un gasto cuando se incurre en ellos.  
 
Los costos asociados directamente con un pozo de exploración, diferentes a los costos mencionados en el párrafo anterior, se capitalizan 
inicialmente como un activo intangible (pozos no asignados a una reserva) hasta que se complete la perforación del pozo y se evalúen los 
resultados. Estos costos incluyen la remuneración de los empleados, los materiales y el combustible utilizado, los costos de la plataforma y los 
pagos realizados a los contratistas. 
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Si no se encuentran cantidades potencialmente comerciales de hidrocarburos, los costos de los pozos de exploración se cancelan. Si se 
encuentran hidrocarburos y, sujeto a una actividad de evaluación adicional, es probable que sean capaces de desarrollo comercial, los costos 
continúan siendo llevados como un activo. Si se determina que el desarrollo no se producirá, los costos se cancelan. 
 
Los costos asociados directamente con la actividad de evaluación realizada para determinar el tamaño, las características y el potencial 
comercial de una reserva después del descubrimiento inicial de hidrocarburos, incluidos los costos de los pozos de evaluación donde no se 
encontraron hidrocarburos, se capitalizan inicialmente como un activo intangible (pozos no asignados a una reserva). Cuando se determinan las 
reservas probadas de petróleo y gas natural y el desarrollo es aprobado por la gerencia, los gastos relevantes se transfieren pozos, ductos, 
propiedades, planta y equipo. 
Los pozos de exploración con antigüedad mayor a 12 meses son reconocidos como gasto, salvo cuando: (a)(i) se encuentren en un área que 
requiera de inversiones de capital mayores antes de que la producción pueda iniciar, (ii) se hayan descubierto cantidades de reservas que 
resulten comercialmente productivas, y (iii) estén sujetos a futuras actividades de exploración o valuación, bien sea porque se esté llevando a 
cabo la perforación de pozos exploratorios adicionales o ésta planeado hacerse en el futuro cercano; o (b) las reservas probadas son viables 
dentro de los 12 meses siguientes a la terminación de la perforación exploratoria. 
 
Gastos de desarrollo – 
 
Los gastos en la construcción, instalación y finalización de las instalaciones de infraestructura, como plataformas, tuberías y la perforación de 
pozos de desarrollo, incluidos los pozos de servicio y de desarrollo no exitosos, se capitalizan dentro de pozos, ductos, propiedades, planta y 
equipo y se deprecian o amortizan al inicio de la producción como se describe en la política contable para pozos, ductos, propiedades, planta y 
equipo. 
 
Exploración – 
 
La exploración comprende todos los gastos relativos a la búsqueda de reservas de petróleo y/o gas, incluyendo la depreciación y los costos 
aplicables del equipo e instalaciones de apoyo, y los costos de perforación de pozos exploratorios y de pozos estratigráficos exploratorios. 
Algunos costos de exploración deben cargarse directamente a gastos cuando ocurren, como son los costos de mantenimiento de propiedades 
sin explotar, debido a que tales costos no incrementan las posibilidades de que dichos terrenos contengan reservas probadas, así como los 
costos de estudios geológicos, topográficos y geofísicos, incluyendo salarios y otros gastos relacionados, porque no representan la adquisición 
de un activo identificable, estos estudios representan gastos de investigación. 
 
Todos los costos para perforar pozos exploratorios se capitalizan y se clasifican como pozos, ductos, propiedades, planta y equipo, no asociados a 
una reserva, hasta que se determine si un pozo tiene o no reservas probadas. Una vez terminados los pozos exploratorios, se determina el 
tratamiento futuro de estos costos. 
 
Desarrollo – 
 
Los costos de desarrollo se asocian a reservas probadas previamente descubiertas, con beneficios futuros previamente conocidos. Por tanto, 
todos los costos en que se incurra en actividades de desarrollo deberán ser capitalizados. 
 
El desarrollo incluye todos los costos incurridos al crearse un sistema de pozos productivos, equipos relacionados e instalaciones en reservas 
probadas para que pueda extraerse (producirse) el petróleo y/o gas. Los costos de desarrollo se relacionan con reservas probadas específicas. El 
costo de construcción de caminos para ganar acceso a reservas probadas es un costo de desarrollo, como lo es el costo de proveer instalaciones 
para la extracción, tratamiento, recolección y almacenaje de petróleo y/o gas. Los costos de desarrollo también incluyen la depreciación y los 
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costos de operación de los equipos e instalaciones usadas en actividades de desarrollo. Asimismo, deberán capitalizarse los pozos de desarrollo 
no productivos, ya que se consideran como un costo de crear el sistema total de producción para las reservas probadas. 
 
Producción – 
La producción incluye los costos incurridos para elevar el petróleo y/o gas hasta la superficie, su recolección, tratamiento, procesamiento y 
almacenamiento de campo. 
 
La función de producción termina en el tanque de almacenamiento del campo de producción o, en circunstancias excepcionales en el primer 
punto de entrega del petróleo y/o gas a la conducción principal, refinería, terminal marítima o transporte común. 
 

 Reserva de hidrocarburos 
 
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las reservas de petróleo y otros hidrocarburos en México son 
propiedad de la Nación. Con base en lo mencionado y de acuerdo con la normatividad aplicable a la fecha de estos estados financieros 
consolidados, las reservas de petróleo y otros hidrocarburos asignados a PEMEX por el Gobierno Federal no se registran contablemente debido 
a que no son de su propiedad. PEMEX estima las reservas con base en las definiciones, métodos y procedimientos establecidos por la Regla 4-
10(a) de la Regulación S-X de la U.S. Securities and Exchange Commission, ("SEC") (la "Regla 4-10(a)") y en los casos necesarios en las "Standards 
Pertaining to the Estimating and Auditing of Oil and Gas Reserves Information promulgated by the Society of Petroleum Engineers" (las 
Normas para la estimación y auditoría de Reservas de Petróleo y Gas promulgadas por la Sociedad de Ingenieros Petroleros) vigentes a la fecha, 
que son los aceptados por la industria petrolera internacional.  
La estimación de las reservas depende de la interpretación de los datos y puede variar de un analista a otro; en adición, los resultados de 
perforaciones, pruebas y producción posteriores a la fecha de la estimación son utilizadas para futuras revisiones de la estimación de reservas. 
 
Aún y cuando las reservas de petróleo y otros hidrocarburos no son propiedad de PEMEX, estos procedimientos sirven para registrar la 
depreciación y amortización, así como otras cuentas que se afectan con base a estas reservas. 
 

 Deterioro en el valor de los activos no financieros 
 
PEMEX evalúa en cada fecha de presentación de información financiera si existen indicios de deterioro de los activos no financieros, excluyendo 
los inventarios y el impuesto diferido. Si existen indicios, se estima el importe recuperable del activo. Cuando el valor en libros de un activo o su 
unidad generadora de efectivo excede a su importe recuperable,  
 
PEMEX registra una pérdida por deterioro en el estado consolidado del resultado integral. 
 
Una unidad generadora de efectivo es el grupo de activos identificable más pequeño que genera flujos de efectivo en forma sustancialmente 
independiente de otros activos o grupos de activos. 
 
El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo (UGE) es el mayor entre el valor en uso y el valor razonable menos los 
costos de disposición. Para determinar el valor en uso, se descuentan a su valor presente, los flujos de efectivo futuros netos que se espera sean 
generados por los activos y su valor de disposición al final de su vida útil, usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las 
condiciones actuales del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener el activo. El valor razonable se 
mide utilizando flujos de efectivo descontados con los supuestos que los participantes del mercado utilizarían para fijar el precio del activo o 
UGE, suponiendo que los participantes del mercado actúan en su mejor interés económico. 
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En el caso de los activos o unidades generadoras de efectivo dedicadas a la evaluación y exploración de reservas se utiliza el valor en uso, el cual 
considera las reservas probadas y reservas probables en algunos casos, considerando un factor de riesgo asociado a las mismas. 
 
Las pérdidas por deterioro y su reversión se reconocen en los resultados del año, en los renglones de costos y gastos en los que se reconoce su 
depreciación o amortización. En ningún caso se permite presentar las pérdidas por deterioro como parte de los costos y gastos que han sido 
capitalizados en el valor de algún activo. Las pérdidas por deterioro asociadas a los inventarios se registran como parte del costo de ventas. Las 
pérdidas por deterioro de inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes se reconocen en el rubro denominado 
participación en los resultados de compañías asociadas. 
 
Las pérdidas por deterioro podrán ser revertidas únicamente si la reversión está relacionada con un cambio en las estimaciones utilizadas 
después que la pérdida por deterioro fue reconocida; estas reversiones no excederán el valor en libros de los activos netos de depreciación o 
amortización que habría sido determinado si el deterioro nunca se hubiese reconocido. Dependiendo de su importancia relativa, las pérdidas 
por deterioro o su reversión se presentarán por separado en el estado consolidado del resultado integral. 
 

 Arrendamientos 
 
Al inicio de un contrato, PEMEX evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si el 
contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para 
evaluar si un contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado, PEMEX utiliza la definición de arrendamiento en la NIIF 
16. 
 
i. Como arrendatario – 
 
Al comienzo o en la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, PEMEX asigna la contraprestación en el 
contrato a cada componente de arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos. Sin embargo, PEMEX ha elegido para 
algunos arrendamientos no separar los componentes que no son de arrendamiento y contabilizar los componentes de arrendamiento y los que 
no son de arrendamiento como un solo componente de arrendamiento. 
 
PEMEX reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de inicio del arrendamiento.  
 
El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo, que comprende el monto inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por cualquier 
pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio, más los costos directos iniciales incurridos y una estimación de los costos para 
desmantelar y retirar el activo subyacente o para restaurar el activo subyacente o el sitio en el que se encuentra, menos los incentivos de 
arrendamiento recibidos. 
 
El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de línea recta u horas de uso considerando el que sea menor 
desde la fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que el arrendamiento transfiera la propiedad del activo subyacente 
a PEMEX al final del plazo del arrendamiento o el costo del activo por derecho de uso refleja que PEMEX ejercerá una opción de compra. En ese 
caso, el activo por derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo subyacente, que se determina sobre la misma base que los de 
 
propiedad y equipo. Además, el activo por derecho de uso se reduce periódicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se ajusta para 
ciertas nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento. Las vidas útiles del activo por derecho de uso se muestran en la Nota 17. 
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El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de arrendamiento que no se han pagado en la fecha de inicio, 
descontados, utilizando la tasa de interés implícita en el arrendamiento o, si esa tasa no se puede determinar fácilmente, la tasa incremental de 
endeudamiento de PEMEX. En general, PEMEX utiliza su tasa de interés incremental como tasa de descuento. 
 
PEMEX determina su tasa de endeudamiento incremental obteniendo tasas de interés de varias fuentes de financiamiento externo y realiza 
ciertos ajustes para reflejar los términos del arrendamiento y el tipo de activo arrendado. 
 
Los pagos de arrendamiento incluidos en la determinación del pasivo de arrendamiento comprenden lo siguiente: 
 

 pagos fijos, incluyendo los pagos fijos en esencia; 
 

 pagos de arrendamiento variables que dependen de un índice o una tasa, inicialmente medidos utilizando el índice o la tasa en la fecha 
de inicio; 

 
 importes que se espera pagar como garantía del valor residual; y 

 
 el precio de la una opción de compra que PEMEX está razonablemente seguro de ejercer, los pagos de arrendamiento por un período 

de renovación opcional si PEMEX está razonablemente seguro de ejercer la opción de extensión y las penalizaciones por la terminación 
anticipada de un arrendamiento a menos que PEMEX esté razonablemente seguro de no rescindir anticipadamente. 

 
El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Se vuelve a medir cuando hay un cambio en 
los pagos de arrendamiento futuros que surgen por un cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación del monto que se espera 
pagar bajo una garantía de valor residual, si PEMEX cambia su evaluación de ejercer una opción de compra, extensión o terminación o si hay un 
pago de arrendamiento fijo revisado en sustancia. 
 
Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera, se realiza el ajuste correspondiente al importe en libros del activo por 
derecho de uso o se registra en resultados si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 
 
A partir del 1 de enero de 2021, donde la base para determinar los pagos de arrendamiento futuros cambia según lo requiere la reforma de la 
tasa de interés de referencia, PEMEX vuelve a medir el pasivo por arrendamiento descontando los pagos de arrendamiento revisados utilizando 
la tasa de descuento revisada que refleja el cambio a una tasa de interés de referencia alternativa. 
 
PEMEX presenta por separado los activos por derecho de uso y los pasivos de arrendamiento en el estado de situación financiera. 
 
Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor – 
 
PEMEX ha elegido no reconocer los activos por derecho de uso y los pasivos por arrendamientos para arrendamientos de activos de bajo valor y 
arrendamientos a corto plazo. PEMEX reconoce los pagos de arrendamiento asociados con estos arrendamientos como un gasto en línea recta 
durante el plazo del arrendamiento. 
 
ii. Como arrendador – 
 
Al inicio o en la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, PEMEX asigna la contraprestación en el contrato 
a cada componente de arrendamiento sobre la base de sus precios independientes. 
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Cuando PEMEX actúa como arrendador, determina al inicio del arrendamiento si cada arrendamiento es financiero u operativo. 
 
Para clasificar cada arrendamiento, PEMEX realiza una evaluación general de si el arrendamiento transfiere sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo subyacente. Si este es el caso, entonces el arrendamiento es un arrendamiento financiero; si no, 
entonces es un arrendamiento operativo. Como parte de esta evaluación, PEMEX considera ciertos indicadores tales como si el arrendamiento 
es por la mayor parte de la vida económica del activo. 
 
Si un acuerdo contiene componentes de arrendamiento y no arrendamiento, entonces PEMEX aplica la NIIF 15 para asignar la contraprestación 
en el contrato. 
 
PEMEX aplica los requisitos de baja en cuentas y deterioro de la NIIF 9 a la inversión neta en el arrendamiento. PEMEX también revisa 
periódicamente los valores residuales estimados no garantizados utilizados para calcular la inversión bruta en el arrendamiento. 
 
PEMEX reconoce los pagos por arrendamiento recibidos bajo arrendamientos operativos como ingresos de forma lineal durante el plazo del 
arrendamiento como parte de “otros ingresos”. 
 

 Provisiones 
 
Las provisiones se determinan descontando los flujos de efectivo futuros esperados usando una tasa antes de impuestos que refleje las 
evaluaciones correspondientes al valor temporal del dinero que el mercado cotice, así como el riesgo específico del pasivo correspondiente. La 
reversión del descuento se reconoce como costo financiero. 
 
Una provisión se reconoce, si como resultado de un evento pasado, PEMEX ha incurrido en una obligación presente legal o asumida que se 
pueda estimar de manera confiable y sea probable que se requiera un desembolso futuro para pagar la obligación. En los casos aplicables se 
registran a su valor presente. 
 
Pasivos ambientales – 
 
En concordancia con las disposiciones legales y contables aplicables, se reconoce un pasivo cuando los costos pueden ser razonablemente 
estimados y es probable el desembolso de efectivo futuro. Los desembolsos relacionados con la conservación del ambiente, vinculados con 
ingresos por operaciones actuales o futuras, son contabilizados como gastos o activos, según correspondan. Los desembolsos relacionados con 
operaciones del pasado, que no contribuyan a la obtención de ingresos corrientes o futuros, son cargados a gastos.
 
La creación de estas provisiones coincide con la identificación de una obligación relacionada con remediación ambiental para la cual PEMEX 
tiene información necesaria para determinar un estimado razonable del respectivo costo. 
 
Retiro de activos – 
 
Las obligaciones asociadas al retiro de activos se reconocen cuando se tienen obligaciones ya sea legales o asumidas relacionadas con el retiro 
de componentes de pozos, ductos, propiedades, planta y equipo, en su caso, las mismas deben de ser reconocidas utilizando la técnica de valor 
presente esperado. La determinación del valor razonable se basa en la tecnología y normatividad existente; en el remoto caso que no pueda 
determinarse una estimación confiable en el período en que se origina la obligación, la provisión debe reconocerse cuando se tengan 
elementos suficientes para determinar la mejor estimación. 
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Los costos y obligaciones de retiro de activos asociados a los principales procesos de refinación, de gas y petroquímicos, no son estimados, 
debido a que estos activos se consideran de uso indefinido en el tiempo, como resultado de mantenimientos y reparaciones mayores. 
 
Por otro lado, los costos de abandono relativos a pozos actualmente en producción y a los temporalmente cerrados son reconocidos en 
resultados con base en el método de unidades producidas. En el caso de pozos improductivos, el costo total de abandono y taponamiento ha 
sido reconocido en resultados al final de cada período. Todas las estimaciones se basan en la vida del campo, tomando en consideración su valor 
presente (descontado). No se consideran valores de rescate debido a que éstos tradicionalmente no han existido. 
 

 Beneficios a empleados 
 
i. Beneficios a empleados a corto plazo 
 
Los beneficios a los empleados a corto plazo son reconocidos como gasto cuando se presta el servicio relacionado. Se reconoce una obligación 
por el monto que se espera pagar si PEMEX posee una obligación legal o implícita actual de pagar este monto como resultado de un servicio 
proporcionado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada razonablemente. 
 
ii. Plan de contribución definida 
 
Las obligaciones por aportaciones a planes de contribución definida se reconocen en resultados en la medida que los servicios relacionados son 
prestados por los empleados. Las contribuciones pagadas por anticipado son reconocidas como un activo en la medida en que el pago por 
anticipado dé lugar a una reducción en los pagos a efectuar o a un reembolso en efectivo. 
 
iii. Plan de beneficios definidos 
 
La obligación neta de PEMEX relacionada con planes de beneficios definidos se calcula de forma separada para cada plan estimando el importe 
del beneficio futuro que los empleados han ganado en el período actual y en períodos anteriores, descontando ese importe y deduciendo el 
valor razonable de los activos del plan. 
 
El cálculo de las obligaciones por los planes de beneficios definidos es efectuado anualmente por un actuario calificado usando el método de 
crédito unitario proyectado. Cuando el cálculo resulta en un posible activo para PEMEX, el activo reconocido se limita al valor presente de los 
beneficios económicos disponibles en la forma de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras aportaciones al mismo. Para calcular 
el valor presente de los beneficios económicos, se debe considerar cualquier requerimiento de financiamiento mínimo. 
 
Las nuevas remediciones del pasivo por beneficios netos definidos, que incluye las ganancias y pérdidas actuariales, el rendimiento de los 
activos del plan (excluidos los intereses) y el efecto del techo del activo (si existe, excluido el interés), se reconocen de inmediato en otros 
resultados integrales. PEMEX determina el gasto (ingreso) neto por intereses por el pasivo (activo) por beneficios definidos neto del período 
aplicando la tasa de descuento usada para medir la obligación por beneficios definidos al comienzo del período anual al pasivo (activo) por 
beneficios definidos netos, considerando cualquier cambio en el pasivo (activo) por beneficios definidos netos durante el período como 
resultado de aportaciones y pagos de beneficios. El gasto neto por intereses y otros gastos relacionados con los planes de beneficios definidos 
se reconocen en resultados. 
 
Cuando se produce una modificación o reducción en los beneficios de un plan, la modificación resultante en el beneficio que se relaciona con el 
servicio pasado o la ganancia o pérdida por la reducción se reconoce de inmediato en resultados. PEMEX reconoce ganancias y pérdidas en la 
liquidación de un plan de beneficios definidos cuando esta ocurre. 
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iv. Otros beneficios a los empleados a largo plazo 
 
La obligación neta de PEMEX en relación con beneficios a los empleados a largo plazo es el importe del beneficio futuro que los empleados han 
ganado a cambio de sus servicios en el período actual y en períodos anteriores. El beneficio es descontado para determinar su valor presente. 
Las nuevas remediciones se reconocen en resultados en el período en que surgen. 
 
v. Beneficios por terminación 
 
Los beneficios por terminación son reconocidos en resultados cuando PEMEX no puede retirar la oferta relacionada con los beneficios y cuando 
PEMEX reconoce los costos de reestructuración. Si no se espera liquidar los beneficios en su totalidad dentro de los 12 meses de la fecha de 
presentación, estos se descuentan. 
 

 Impuesto a la utilidad, derechos y regalías 
 
El gasto por impuesto a la utilidad incluye el impuesto corriente y el diferido. Se reconoce en resultados excepto en la medida en que se 
relacione con una combinación de negocios, o partidas reconocidas directamente en patrimonio u otros resultados integrales. 
 
Los intereses y multas relacionados con los impuestos a las ganancias, incluyendo los tratamientos fiscales inciertos, se contabilizan bajo la 
Norma NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. 
 
i. Impuesto a la utilidad 
 
El impuesto a la utilidad corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre el ingreso o la pérdida gravable del año y cualquier 
ajuste al impuesto por pagar o por cobrar relacionado con años anteriores. El importe del impuesto corriente por pagar o por cobrar 
corresponde a la mejor estimación del importe fiscal que se espera pagar o recibir y que refleja la incertidumbre relacionada con los impuestos 
a la utilidad, si existe alguna. Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 
terminado a la fecha de presentación. El impuesto corriente también incluye cualquier impuesto surgido de dividendos. 
 
Los activos y pasivos por el impuesto causado a la utilidad se compensan solo si se cumplen ciertos criterios. 
 
ii. Impuesto a la utilidad diferido 
 
Los impuestos a la utilidad diferidos son reconocidos por las diferencias temporales existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos 
para propósitos de información financiera y los montos usados para propósitos fiscales. Los impuestos diferidos no son reconocidos para: 
 

 las diferencias temporales del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios, 
y que no afectó ni a la ganancia o pérdida contable o gravable; 

 
 las diferencias temporales relacionadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y en negocios conjuntos en la medida que PEMEX 

pueda controlar el momento de la reversión de las diferencias temporales y probablemente no serán revertidas en el futuro; y 
 

 las diferencias temporales gravables que surgen del reconocimiento inicial de la plusvalía. 
 
Las diferencias temporales en relación con un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento para un arrendamiento específico se 
consideran un paquete neto (el arrendamiento) con el fin de reconocer el impuesto diferido. 
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Se reconocen activos por impuestos diferidos por las pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos fiscales y las diferencias temporales deducibles, 
en la medida en que sea probable que existan ganancias fiscales futuras disponibles contra las que pueden ser utilizadas. Las ganancias fiscales 
futuras se determinan con base en los planes de negocio de PEMEX y la reversión de las diferencias temporales. Si el importe de las diferencias 
temporales gravables es insuficiente para reconocer un activo por impuestos diferidos, entonces se consideran las ganancias fiscales futuras 
ajustadas por las reversiones de las diferencias temporales gravables, con base en los planes de negocio de PEMEX. Los activos por impuestos 
diferidos se revisan en cada fecha de presentación y se reducen en la medida que deja de ser probable que se realice el beneficio fiscal 
correspondiente; esas reducciones se reversan cuando la probabilidad de ganancias fiscales futuras mejora. 
 
Al final de cada período sobre el que se informa, una entidad evaluará nuevamente los activos por impuestos diferidos no reconocidos y 
registrará un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la 
recuperación de activo por impuestos diferidos. 
 
El impuesto diferido debe determinarse empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación a las diferencias temporales en el periodo 
en el que se reviertan usando tasas fiscales aprobadas o prácticamente aprobadas a la fecha de presentación, y refleja la incertidumbre 
relacionada con los impuestos a la utilidad, si la hubiere. 
 
La medición de los impuestos diferidos refleja las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que PEMEX espera, al final del periodo 
sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan solo si se cumplen ciertos criterios. 
 
iii. Derechos, regalías y contraprestaciones 
 
Derechos – 
 
PEMEX es sujeto de impuestos y derechos especiales, los cuales se basan principalmente en el valor de los hidrocarburos extraídos con ciertas 
deducciones. 
 
Éstos impuestos y derechos se reconocen de conformidad con la NIC 12, Impuesto a las Utilidades (NIC 12), cuando cumplen con las 
características de impuesto a la utilidad, lo cual ocurre cuando dichos impuestos y derechos son establecidos por una autoridad gubernamental 
y se determinan sobre una fórmula que considera el remanente de ingresos (o la extracción valuada a un precio de venta) menos gastos, 
consecuentemente se debe reconocer el impuesto corriente y el impuesto diferido con base en los incisos anteriores. Los impuestos y derechos 
que no cumplen con la definición de NIC 12 se registran en costos y gastos conforme a su naturaleza. 
 
Regalías y contraprestaciones – 
 
Las regalías y contraprestaciones son pagaderas en los contratos de licencia las cuales, se reconocen como pasivos y afectando los renglones de 
costos y gastos relativos a las operaciones que les dieron origen. 
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 Contingencias 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable que sus efectos se materialicen y 
existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en 
las notas a los estados financieros consolidados. Los activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 

 Valor razonable 
 
El ‘valor razonable’ es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición en el mercado principal o, en su ausencia, en un mercado más ventajoso al que PEMEX 
tiene acceso a esa fecha. El valor razonable de un pasivo refleja su riesgo de incumplimiento. 
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de PEMEX requieren la medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos 
financieros como de los no financieros (ver Nota 8). 
 
Cuando está disponible, PEMEX mide el valor razonable de un instrumento usando el precio cotizado en un mercado activo para ese 
instrumento. Un mercado se considera activo si las transacciones de los activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente para 
proporcionar información de precios sobre una base continua. 
 
Si no existe un precio cotizado en un mercado activo, PEMEX usa técnicas de valoración que maximizan el uso de datos de entrada observables 
relevantes y minimizan el uso de datos de entrada no observables. La técnica de valoración escogida incorpora todos los factores que los 
participantes del mercado considerarían al fijar el precio de una transacción. 
 
Si un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio de compra y un precio de venta, PEMEX mide los activos y las posiciones de 
largo plazo a un precio compra y los pasivos y posiciones cortas a un precio de venta. 
 
Normalmente la mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el reconocimiento inicial es el precio de transacción, es 
decir, el valor razonable de la contraprestación entregada o recibida por una contraparte. Si PEMEX determina que el valor razonable en el 
reconocimiento inicial difiere del precio de transacción y el valor razonable no tiene un precio cotizado en un mercado activo para un activo o 
pasivo idéntico ni se basa en una técnica de valoración para la que se considera que los datos de entrada no observables son insignificantes en 
relación con la medición, el instrumento financiero se mide inicialmente al valor razonable, ajustado para diferir la diferencia entre el valor 
razonable en el reconocimiento inicial y el precio de la transacción. Posteriormente, esa diferencia se reconoce en resultados usando una base 
adecuada durante la vida del instrumento, pero nunca después del momento en que la valoración esté totalmente respaldada por datos de 
mercado observables o la transacción haya concluido. 
 

 Ingresos de contratos con clientes  
 
Los ingresos se miden en función de la contraprestación especificada en un contrato con un cliente. PEMEX reconoce los ingresos cuando 
transfiere el control sobre un bien o servicio a un cliente (ver Nota 7) 
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 Segmentos operativos 
 
Un segmento operativo es un componente identificable de PEMEX que desarrolla actividades de negocio del que puede obtener ingresos e 
incurrir en gastos, incluyendo aquellos ingresos y gastos relacionados con transacciones con otros componentes de la entidad y sobre los cuales 
PEMEX dispone de información financiera separada que es evaluada regularmente por el Consejo de Administración, en la toma de decisiones, 
para asignar recursos y evaluar el rendimiento del segmento. 
 

 Presentación del estado consolidado del resultado integral 
 
Los ingresos, costos y gastos mostrados en estos estados consolidados del resultado integral se presentan basados en su función, lo que 
permite una mejor comprensión de los componentes del resultado de operación de PEMEX. Esta clasificación permite una comparación de la 
industria a la que pertenece. 
 
i. Resultado de operación 
 
El resultado de operación es el resultado generado por las actividades continuas principales que producen ingresos a PEMEX, así como también 
por otros ingresos y gastos relacionados con las actividades operacionales. 
 
El resultado de operación excluye los ingresos y costos financieros, la participación en el resultado de inversiones contabilizadas bajo el método 
de la participación y los impuestos y derechos a las utilidades. 
 
Ingresos – 
 
Representa los ingresos por la venta de productos y servicios. 
 
Costo de ventas – 
 
El costo de ventas incluye principalmente, compras, costos de producción (depreciación, amortización, gastos asociados al personal y gastos 
relacionados con el proceso productivo), impuestos a la producción, deterioro, gastos de exploración, pérdidas no operativas, entre otros. 
 
Otros ingresos y otros gastos – 
 
Otros ingresos y otros gastos son aquellos conceptos de ingresos y gastos que no están directamente relacionados con el objeto de PEMEX.  
 
Gastos de distribución, transportación y venta – 
 
Representa los gastos asociados al proceso de almacenamiento y colocación de los productos en el punto de venta, entre los que destacan la 
depreciación y gastos de operación relacionados con estas actividades. 
 
Gastos de administración – 
 
Representa los gastos incurridos en las áreas que brindan apoyo administrativo a la empresa. 
 
ii. Ingreso financiero y costo financiero y ganancia (pérdida) neta por instrumentos financieros derivados, neta 
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Ingresos financieros – 
 
Los ingresos financieros incluyen: ingreso por intereses, ingresos financieros y otros ingresos de operaciones financieras.  
 
Costo Financiero – 
 
Los costos financieros se componen de gastos por intereses, comisiones y otros gastos relacionados con las operaciones de financiamiento de 
PEMEX menos cualquier porción del costo de financiamiento que se capitaliza.  
 
Al calcular el ingreso y el gasto por intereses, se aplica la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto del activo (cuando el activo no tiene 
deterioro crediticio) o al costo amortizado del pasivo o al valor presente de las obligaciones por arrendamiento. No obstante, para los activos 
financieros con deterioro crediticio posterior al reconocimiento inicial, el ingreso por intereses se calcula aplicando la tasa de interés efectiva al 
costo amortizado del activo financiero.  
 
Si el activo deja de tener deterioro, el cálculo del ingreso por intereses vuelve a la base bruta. 
 
Pérdidas y ganancias por instrumentos financieros derivados, neto – 
 
Incluye el resultado de los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros derivados. 
 
 

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS 

 Comisión Federal de Electricidad 
 

 Fideicomiso en inversión e infraestructura 
 
Es un Fideicomiso de Inversión en Energía e Infraestructura o Fibra E, (certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura) colocado a través de la Bolsa Mexicana de Valores. La primera emisión fue el 7 de febrero de 2018 por un total de $16,388.0 
millones de pesos y es la primera Fibra en la que participaron inversionistas nacionales y del extranjero, destacando la participación de 
inversionistas institucionales, banca privada, fondos de inversión de México, Estados Unidos, Canadá, Australia y Europa.  
 
La estructura de la Fibra E comprende al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 80757 (en adelante el “Fideicomiso 
Promovido”), el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles CIB/2919 (en adelante Fibra E) y a CFE Capital. 
 
A continuación se da un detalle de las actividades de cada uno de estos Fideicomisos y de CFE Capital. 
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 Fideicomiso Promovido 
 
Es un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 80757 constituido el 22 de enero de 2018 con el propósito de adquirir los 
derechos de cobro derivados del convenio para la operación técnica y comercial de la transmisión eléctrica celebrada en el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) con fecha 28 de marzo de 2016. 
 
Como parte de la estructura del Fideicomiso Promovido, CFE Transmisión, cedió y transmitió al Fideicomiso Promovido de forma irrevocable, los 
derechos de cobro del Convenio con el CENACE durante un periodo de 30 años; a cambio de la cesión de dichos derechos, el Fideicomiso 
Promovido emitió el cien por ciento de la titularidad de los derechos fideicomisarios a CFE Transmisión. 
 
Posteriormente a través de la Emisión de la Fibra E en el mercado, ésta compró hasta el 6.78% de los títulos a cambio de $15,454,653.0 en 
efectivo, neto de los costos de emisión que ascendieron a $756,060.0 y $5,403,571.0 en títulos a favor de CFE Trasmisión, equivalentes al 25% de 
la emisión de acciones en Fibra E. 
 
Las principales actividades del Fideicomiso Promovido son las siguientes: 
 
1. Recibir, gestionar y mantener los derechos de cobros aportados; 
2. Abrir, administrar y mantener las cuentas bancarias fiduciarias; 
3. Hacer las transferencias y pagos establecidos en el contrato del fideicomiso; 
4. Evaluar el reembolso de los gastos no presupuestados solicitados por CFE Transmisión; 
5. Recibir cualquier pago de los derechos de cobro y cualesquier otros derechos derivados del acuerdo con CENACE; 
6. Ejercitar cualesquier otros derechos que surjan del acuerdo con CENACE; y 
7. Cumplir con las instrucciones dadas por el Fideicomitente, el Comité Técnico o los beneficiarios en la medida en que estén autorizados a 

hacerlo de acuerdo con los términos del acuerdo del fideicomiso. 
 

 Fideicomiso Emisor (Fibra E) 
 
Es un fideicomiso de la Fibra E celebrado entre CI Banco, S A., Institución de Banca Múltiple, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. y Monex Grupo 
Financiero (FIBRA E) constituido el 22 de enero de 2018, como un fideicomiso para emisión de certificados bursátiles fiduciario (CBFES). 
El fin primordial del fideicomiso es la inversión en entidades elegibles, cuya actividad exclusiva consista en: 
 
1. Invertir en activos y proyectos de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y Proyectos de Infraestructura. 
2. Invertir en o realizar cualquier otra actividad prevista por las disposiciones fiscales en materia de Fibra E y en la regla 3.21.3.9 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal o cualquier disposición que la sustituya. 
 
El activo inicial del Fideicomiso consiste en derechos fideicomisarios que presentan una participación de propiedad económica en el 
Fideicomiso promovido. 
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 CFE Capital 
 
Su objetivo principal es llevar a cabo la administración de todo tipo de fideicomisos y su patrimonio, incluyendo los fideicomisos “Fibra E” y 
“Promovido” de inversión en energía e infraestructura constituidos de conformidad con lo dispuesto en la legislación fiscal vigente, incluyendo y 
sin limitar todas las actividades y actos necesarios y/o convenientes para ello, tales como, prestar toda clase de servicios, administración, 
operación, desarrollo y cumplimiento normativo. 
 

 Fideicomiso Maestro de Inversión CIB/3602 FMI 
 
El Fideicomiso Maestro de Inversión fue constituido el 9 de abril de 2021, el Fideicomiso se constituye entre Comisión Federal de Electricidad 
como fideicomitente y fideicomisario, CFEnergía, S.A. de C.V.  como fideicomitente y fideicomisario, CIBANCO, S.A. de C.V. como fiduciario y con 
la comparecencia de CFE Capital, S. de R.L. de C.V. 
 
El fin primordial del Fideicomiso Maestro consiste en llevar a cabo inversiones en proyectos de infraestructura, directamente o por conducto de 
Sub-Fideicomisos. 
 

 Fideicomiso Energías Limpias 10670 
 
El 6 de agosto de 2021 la CFE formalizó con el Banco de Comercio Exterior el Fideicomiso número 10670 denominado Fideicomiso Energías 
Limpias (FIEL), el objetivo primordial consiste en impulsar los proyectos de inversión para energías limpias impulsando: 
 
 
- Repotenciación y refaccionamiento hidrológico,  
- Adquisiciones de negocios en marcha de energías limpias. 
- Proyectos Geotérmicos y otras tecnologías de energías limpias 

 

 Fideicomiso Proyectos de Generación Convencional 10673 
 
Fideicomiso número 10673, denominado Fideicomiso de Proyectos de Generación Convencional (FPGC) constituido el 24 de septiembre de 
2021. El concepto de este fideicomiso es albergar Proyectos de Inversión referentes a la transición energética.  
 

 Ámbito de actuación 
 

1.1. CFE participa actualmente con el carácter de Fideicomitente o Fideicomisario en 10 (diez) Fideicomisos, de los cuales 2 (dos) se 
encuentran en proceso de extinción. 

 
1.2. De conformidad a su objeto y características operativas pueden tipificarse en los siguientes grupos: 

 
a. Ahorro de energía 
b. Gastos previos 
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c. Administración de contratos de obra 
d. Fideicomisos de participación indirecta 
 
 Ahorro de energía 

 
Los constituidos para la ejecución de programas de promoción y fomento al ahorro de energía. 
 

 
     

Fideicomiso 
Participación de CFE 

Fideicomitente Fiduciario Fideicomisario 

Fideicomiso para el Ahorro de 
Energía (FIDE), constituido el 14 de 

agosto de 1990. 

Constitución: Confederación de Cámaras 
Industriales (CONCAMIN), Cámara Nacional de la 

Industria de Transformación (CANACINTRA), 
Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

(CANAME), Cámara Nacional de la Industria de la 
Construcción (CNIC), Cámara Nacional de 

Empresas de Consultoría (CNEC) y Sindicato 
Único de Trabajadores Electricistas de la 

República (SUTERM). 

Nacional Financiera, S.N.C. 

a. Los consumidores de energía 
eléctrica que resulten beneficiarios de 
los servicios que imparta el 
Fideicomiso. 
 
b. CFE solo por los materiales que 
hubieren de formar parte de la 
infraestructura del servicio público de 
energía eléctrica. 

Fideicomiso Aislamiento Térmico de 
la Vivienda Mexicali (FIPATERM), 

constituido el 19 de octubre de 1990 
CFE Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C. CFE 

    

 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Fideicomiso para el Aislamiento Térmico de la Vivienda (FIPATERM) tiene activos por 1,771,678.0 y 
1,698,691.0 y pasivos por 126,353.0 y 87,886.0. 

 
 Gastos previos 

Los constituidos para el financiamiento y la cobertura de gastos previos a la ejecución de proyectos, posteriormente recuperables con cargo a 
quien los realice para ajustarse a la normatividad aplicable al tipo de proyecto que se trate. 
 

      

Fideicomiso 
Participación de CFE 

Tipo de Proyectos 
Fideicomitente Fideicomisario Fiduciario  

Administración de gastos 
previos CPTT, constituido el 11 

de agosto de 2003. 
CFE CFE

Banco Nacional de Comercio 

Exterior, S.N.C.
Inversión directa 

     

Administración y tras-
lado de dominio 2030, 

constituido el 30 de 
Septiembre de 2000. 

CFE 

En primer lugar: Los 
adjudicatarios de los 
contratos. 
En segundo lugar: CFE. 

Banobras, S.N.C. 

Inversión condicionada 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Fideicomiso de Administración de Gastos Previos tiene activos por 3,626,311.0 y  3,475,099.0 y pasivos por 
3,313,359.0 y 3,145,618.0. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Fideicomiso de Administración y Traslado de Dominio 2030 tiene activos por 518,590.0 y 498,360.0. 
 

 Administración de contratos de obra 
 

A partir de la década de los 90, el Gobierno Federal instrumentó diversos esquemas de tipo extra-presupuestal con el propósito de continuar 
con la inversión en proyectos de infraestructura. Los esquemas fueron diseñados bajo dos modalidades: 
 

 Proyectos Llave en Mano (1990) 
 

 Proyectos Construir, Arrendar y Transferir (CAT) (1996) 
 

 Proyectos Llave en Mano 
 

Bajo este esquema se llevaron a cabo obras de plantas para la generación de energía eléctrica y de líneas de transmisión, a través de un 
contrato de fideicomiso irrevocable de administración y traslado de dominio, ligado con un contrato de arrendamiento. En esta modalidad la 
fiduciaria realiza las siguientes funciones: 
 
Contratación de créditos, administración del patrimonio del fideicomiso (activos), recepción de las rentas de parte de CFE y transferir de manera 
gratuita el activo a CFE una vez cubiertas dichas rentas en cantidad suficiente para pagar los créditos contratados. 
 
La CFE participa en el pago de las rentas al fiduciario con base en los créditos contratados por el fideicomiso, instruyendo al fiduciario para el 
pago a contratistas, recibiendo a cambio facturas aprobadas por el área de construcción, pago de impuestos y otros cargos, incluidos los 
honorarios fiduciarios. 
 
Estos fideicomisos de administración y traslado de dominio se llevaron a cabo con apego a los "Lineamientos para la realización de proyectos 
termoeléctricos con recursos extra-presupuestales", así como los "Lineamientos para la realización de proyectos de líneas de transmisión y 
subestaciones con recursos extra-presupuestales" emitidos por la Secretaría de la Función Pública (antes Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo). 
 
El Fideicomiso que se muestra a continuación, ha concluido con su compromiso de pago, por lo que se encuentra en proceso de extinción a 
cargo de la oficina del Abogado General. 
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Fideicomiso 
Participación de CFE 

Fiduciario 
Fideicomitente Fideicomisario 

 

Topolobampo II (Electrolyser, 
S.A. de C. V.), constituido el 14 de 

noviembre de 1991. 

Bufete Industrial Construcciones, S.A. de 
C. V. y Electrolyser, S.A. de C. V., respecto 

de su aportación al Fideicomiso. 

En primer lugar: Electrolyser, S. A. de 
C. V., respecto de su aportación y 
En segundo lugar: CFE 

Santander, S.A. 

    

 
 

 Proyectos Construir, Arrendar y Transferir (CAT)  
 

En el año de 1996 inició la etapa de transición para llevar a cabo los fideicomisos denominados CAT, en los cuales el fiduciario administra el 
patrimonio (activos) y lo transfiere a CFE una vez cubiertas las rentas. Los créditos son contratados directamente con un Consorcio que es una 
sociedad de propósito específico, existiendo para estos efectos un contrato de fideicomiso irrevocable de administración y traslado de dominio. 
 
La CFE en este tipo de fideicomisos participa en la realización del pago de rentas con base en las tablas de amortización trimestrales 
presentadas por los consorcios en sus ofertas. La mayoría de estas tablas incluyen cuarenta pagos trimestrales.  
 
El único proyecto bajo esta modalidad que ya ha concluido sus obligaciones financieras y se encuentra en proceso de extinción es la CC 
Samalayuca II, por lo que se encuentra en proceso de extinción a cargo de la oficina del Abogado General.  
 

    

Fideicomiso 
Participación de CFE 

Fiduciario 
Fideicomitente Fideicomisario 

 

C.T. Samalayuca II, constituido el 
2 de mayo de 1996. 

Compañía Samalayuca II, S.A. de C.V. 

En primer lugar: El banco extranjero 
representante común de los 
acreedores; 
En segundo lugar: Compañía 
Samalayuca II, S.A. de C.V. 
En tercer lugar: CFE 

Banco Nacional de México, S.A.. 

    

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, CFE tiene activos fijos por 21,995,856 correspondiente a los CAT de los fideicomisos antes mencionados. 
 
Terminal de Carbón de CT Presidente Plutarco Elías Calles: 
 

    

Fideicomiso 
Participación de CFE 

Fiduciario 
Fideicomitente Fideicomisario 

 

Terminal de Carbón CT 
Presidente Plutarco Elías Calles 
(Petacalco), constituido el 22 de 

noviembre de 1996. 

Techint, S. A., Grupo Mexicano de 
Desarrollo, S. A. de C. V. y 

TechintCompagnia Técnica 
Internazionale S.P.A. 

En primer lugar: Carbonser, S.A. de C.V 
En segundo lugar: CFE 

Banco Nacional de México, S.A.. 
(Banamex) 
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En 1996 se celebró un contrato de fideicomiso irrevocable de administración, garantía y traslado de dominio número 968001, el cual, entre sus 
fines estableció que el fiduciario celebrará con CFE el contrato de prestación de servicios. 
 
Con la entrada en vigor del contrato de prestación de servicios de manejo de carbón, entre CFE y Banco Nacional de México, S.A. (Banamex) 
como fiduciaria del Fideicomiso Petacalco, integrado por las empresas Techint Compagnia Técnica Internazionale, S.P.A., Grupo Mexicano de 
Desarrollo, S.A. de C.V. y Techint, S.A., suscrito el 22 de noviembre de 1996, conforme a lo establecido en la cláusula 8.1, la Comisión paga al 
prestador los importes de las facturas relacionadas con el cargo fijo por capacidad. 
 

  

Instalación 
Registro contable de cargo fijo 
 por capacidad de Ene-Dic 2020 

Carbón Petacalco $127,650 

  
 Fideicomisos de participación indirecta 

 
Adicionalmente mantiene relación indirecta por no ser Fideicomitente, pero con participación en calidad de acreditado, con dos Fideicomisos 
de garantía y pago de financiamiento, constituidos por Instituciones Financieras como Fideicomitente y Fideicomisarios para la emisión de 
valores vinculados a créditos otorgados a CFE. La propia CFE está nominada como Fideicomisaria en segundo lugar, por la eventualidad 
específica de que adquiera algunos de los certificados emitidos, y mantiene representación en sus Comités Técnicos de conformidad con las 
disposiciones contractuales (ver Nota 11). 
 
CFE está obligada a cubrir al Fideicomiso en los términos del "Contrato de indemnización" que forma parte del contrato de Fideicomiso, los 
gastos en que éstos incurran por la emisión de valores y su administración. 
 

    

Fideicomiso 
Participación de CFE 

Fiduciario 
Fideicomitente Fideicomisario 

 

Fideicomiso N° 232246, 
constituido el 3 de noviembre 

de 2006.. 

Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero 

Banamex. 

En primer lugar: Cada uno de los 
tenedores preferentes de cada 
emisión. 
En segundo lugar: CFE. 

HSBC México, S. A., Grupo Financiero 
HSBC 

Fideicomiso N° 411, constituido 
el 6 de agosto de 2009. 

Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero 

Banamex. 

En primer lugar: Cada uno de los 
tenedores preferentes de cada 
emisión. 
En segundo lugar: CFE 

Banamex 

    

 
Al 31 de diciembre de 2021, existen fondos por disponer en el Fideicomiso No. 232246 por $8,821.0. 
 
 
 

 Naturaleza jurídica 
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.1 De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ninguno de los fideicomisos se consideran como 
Fideicomisos Públicos con la calidad de "Entidad", en virtud de: 

 
a. En seis (6) de ellos, CFE no tiene el carácter de Fideicomitente en su constitución. 
b. Los cuatro (4) restantes no cuentan con estructura orgánica análoga a la de las entidades paraestatales que los conforman como 

"entidades" en los términos de la Ley. 
 

.2 La SHCP ha mantenido en registro para efectos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, únicamente para el 
caso de 4 (cuatro) de ellos, por la asignación de recursos federales, o la aportación del usufructo de terrenos propiedad de CFE donde 
se construirán las obras. 
 

    

Registro de Fideicomisos ante SHCP 
No. Fideicomisos Registro 

1 
Fideicomiso Aislamiento Térmico de la Vivienda Mexicali, 
FIPATERM 700018TOQ058 

2 Fideicomiso de Gastos Previos 200318TOQ01345 

3 Fideicomiso de Admón. y Traslado de Dominio 2030 200318TOQ01050 

4 Fideicomiso para el Ahorro de Energía (FIDE) 700018TOQ149 

 

 
 Petróleos Mexicanos 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se cuenta únicamente con el fideicomiso denominado Fondo Laboral Pemex (FOLAPE), el cual tiene un saldo 
de $30,457,858 y $ 9,381,522, respectivamente. 
 
EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
 La Comisión Federal de Electricidad informa lo siguiente: 
 

 Reforma energética  
 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
Energética. 
 
El 30 de septiembre de 2021, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, presentó la iniciativa de reforma de la Ley Eléctrica a la 
Cámara de Diputados.  
 
 
Los principales cambios que propone la propuesta consisten en:  
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- Integra a la CFE en un solo organismo del Estado en forma vertical y horizontal, por lo que se suprime la separación legal de sus 

empresas subsidiarias y filiales, subsistiendo la subsidiaria CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos y las Filiales CFEnergía, CFE 
International y CFE Capital.  

 
- La CFE generará al menos el 54 por ciento de la energía eléctrica que requiera el país.  

 
- El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) con sus funciones y atribuciones se reincorpora a la Comisión Federal de 

Electricidad, en lo que corresponda.  
 

- Se suprime la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, incorporándose su estructura y atribuciones a 
la Secretaría de Energía.  

 
- No se otorgarán concesiones de minerales radioactivos, litio y demás minerales considerados estratégicos para la transición energética.  

 
La aprobación de la reforma requiere de la aprobación de la mayoría calificada de las dos terceras partes de los legisladores presentes al 
momento de la votación en la cámara de diputados y en la de los Senadores, así como la ratificación de la mayoría absoluta las legislaciones 
estatales.  
 
A fecha de emisión de los estados financieros consolidados, los legisladores no han discutido esta reforma. 
 
La Administración a la fecha se encuentra evaluando posibles efectos que pudieran impactar los estados financieros. 
 

 Conflicto en Europa  
 
Derivado del conflicto entre Ucrania y Rusia en la última semana de febrero del 2022, se generaron reacciones en la mayoría de los gobiernos, 
quienes han iniciado un protocolo para imponer diversas sanciones tanto operativas como financieras a Rusia y organizaciones específicas. 
 
La Empresa actualmente tiene contratadas líneas de crédito con diferentes bancos internacionales da alta calidad crediticia, los cuales se 
encuentran en un período de evaluación de las posibles sanciones al Gobierno de Rusia. Adicionalmente, entre otros posibles efectos que se 
pudieran generar, se encuentran afectaciones a los precios de algunos commodites como el oro, gas natural y petróleo. Se puede presentar 
volatilidad en el portafolio financiero internacional debido principalmente a variaciones en las tasas de interés y un fuerte impacto en los 
commodities de las empresas.  
 
Al día de hoy los combustibles están presentando un incremento en países europeos debido a la dependencia del petróleo con Rusia, sin 
embargo, este efecto no se ha reflejado aún en países latinoamericanos.  
 
 
 
 
 
 
 Petróleos Mexicanos informa lo siguiente: 
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 A. Deuda para 2022 

 
La Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2022 publicada, en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de noviembre de 2021, 
establece que se autoriza a Petróleos Mexicanos y sus Entidades Subsidiarias un monto de endeudamiento neto interno de hasta $27,242,000 y 
un monto de endeudamiento neto externo de hasta U.S. $1,860,000. PEMEX podrá contratar endeudamiento interno o externo adicional, 
siempre y cuando no se rebase el monto global de endeudamiento neto total establecido en dicha Ley de Ingresos de la Federación. 
 

 B. Nuevos financiamientos 
 
El 14 de enero de 2022, PMI SUS, como prestatario y Petróleos Mexicanos como garante entraron en un crédito por U.S.$500,000, con 
vencimiento en 2023, a una tasa de interés flotante vinculada a SOFR más 275 a 425 puntos base. Al 1 de febrero de 2022, el total del crédito ha 
sido utilizado.  
  
El 21 de enero de 2022, Petróleos Mexicanos, realizó la contratación de los siguientes pagarés por $4,500,000 y U.S.$ 250,000 como sigue: 
  

 $2,000,000 a una tasa TIIE más 228 puntos base, a un plazo de 270 días. 
 $2,500,000 a una tasa TIIE más 238 puntos base, a un plazo de 360 días. 
 U.S. $100,000 a una tasa TIIE más 198 puntos base, a un plazo de 90 días. 
 U.S. $150,000 a una tasa TIIE más 208 puntos base, a un plazo de 180 días. 

 
El 22 de febrero de 2022, Petróleos Mexicanos realizó la contratación de un pagaré por $5,000,000 a una tasa TIIE más 260 puntos base, con 
vencimiento en agosto de 2022. 
 
El 25 de febrero de 2022, Petróleos Mexicanos realizó la contratación de un pagaré por U.S. $11,362 a una tasa LIBOR más 175 puntos base, con 
vencimiento en agosto de 2022. 
 
El 25 de febrero de 2022, Petróleos Mexicanos realizó la contratación de un pagaré por $250,000 a una tasa TIIE más 235 puntos base, con 
vencimiento en febrero de 2023. 
 
El 16 de marzo de 2022, Petróleos Mexicanos realizó la contratación de un pagaré por $4,000,000 a una tasa TIIE más 220 puntos base, con 
vencimiento en junio de 2022. 
 
El 17 de marzo de 2022, Petróleos Mexicanos realizó la contratación de un pagaré por $4,000,000 a una tasa TIIE más 280 puntos base, con 
vencimiento en septiembre de 2022. 
 
El 31 de marzo de 2022, Petróleos Mexicanos, suscribió una línea de crédito por un monto de U.S.$75,000, con vencimiento en enero de 2023 a 
tasa de interés flotante SOFR más 245 puntos base.  
 
El 6 de abril de 2022, Petróleos Mexicanos, suscribió un pagaré por un monto de U.S.$150,000, con vencimiento en junio de 2022 a tasa de 
interés flotante SOFR más 270 puntos base. 
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El 31 de marzo de 2022, Petróleos Mexicanos concluyó el intercambio de nota emitidas previamente bajo la Regla 144-A y bajo la Regla S por 
notas registradas ante la SEC.  En la siguiente tabla se muestra el monto del principal pendiente al 31 de marzo de 2022, emitido y registrado por 
Petróleos Mexicanos, y garantizados por Pemex Exploración y Producción, Pemex Transformación Industrial, Pemex Logística. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al 31 de diciembre de 2021, el monto pendiente de pago de las líneas de crédito revolventes de PMI Trading era de U.S. $2,310,042. Entre el 1 de 
enero y el 18 de abril de 2022, PMI Trading obtuvo U.S. $4,841,599 y pagó U.S. $4,719,135 de sus líneas de crédito revolventes. Al 4,719,135 de 2022, 
el monto pendiente de pago bajo estas líneas de crédito es de U.S. $2,432,506. 
 
Al 18 de abril de 2022, PEMEX cuenta con líneas de crédito para manejo de liquidez hasta por U.S. $7,664,000 y $37,000,000, de las cuales se 
encuentran utilizadas en su totalidad. 
 

 C. Actividades de Rusia en Ucrania y la desestabilización relacionada de los mercados energéticos mundiales 
 
Los ingresos y la rentabilidad de PEMEX dependen en gran medida de los precios que se reciben de las ventas de petróleo y gas natural. Los 
precios del petróleo son particularmente sensibles a las amenazas reales y percibidas a la estabilidad política global y a los cambios en la 
producción de los países miembros de la OPEP. Un aumento real, o la amenaza de un aumento, de las actividades rusas en Ucrania podría 
provocar una mayor volatilidad en los precios mundiales del petróleo y el gas. La desestabilización de los precios mundiales del petróleo y el gas 
podría reducir el precio que se recibe de las ventas de petróleo y gas natural y afectar negativamente la rentabilidad de PEMEX. Es posible que 
los aumentos en los precios del petróleo y el gas no persistan y podrían ser seguidos por disminuciones de precios en función de factores que 
escapan del control de PEMEX, incluidos los eventos geopolíticos. 
 

 D. Cotizaciones al 18 de abril de 2022 
 
Al 18 de abril de 2022, el tipo de cambio era de $19.8407 pesos por dólar, que comparado con el tipo de cambio al 31 de diciembre de 2021 por 
$20.5835, refleja una apreciación del peso de 3.6%. Esta apreciación nos da como resultado una utilidad en cambios estimada por $69,535,063 
del 1 de enero al 18 de abril de 2022. 
 
Al 18 de abril de 2022, el precio promedio del petróleo de exportación era de U.S. $105.50 por barril, que comparado con el precio promedio al 31 
de diciembre de 2021 por U.S. $71.29, refleja un incremento de 48.0%. 
 
 

 E. Apoyos del Gobierno Federal 

Títulos de deuda Emisor Garantes Subsidiarios 
Importe del principal 

pendiente (US$) 
    

    
6.875% Notas con 
vencimiento en 2025  

Petróleos 
Mexicanos 

Pemex Exploración y Producción, Pemex 
Transformación Industrial y Pemex Logística  

901,836 

6.700% Notas con 
vencimiento en 2032  

Petróleos 
Mexicanos 

Pemex Exploración y Producción, Pemex 
Transformación Industrial y Pemex Logística  

6,779,842 



CUENTA PÚBLICA 2021 

 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Página 71 de 72 

Del 1° de enero al 18 de abril de 2022, el Gobierno Federal ha efectuado las siguientes aportaciones patrimoniales a Petróleos Mexicanos, a través 
de la Secretaría de Energía para apoyar financieramente a PEMEX: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 F.  Adquisición de negocios 
 

El 20 de enero de 2022, se concretó la adquisición por parte de PMI SUS de la participación restante del 50.005% de Deer Park a través del 
acuerdo de compra celebrado con Shell convirtiéndose PMI SUS en el socio general de Deer Park. Mediante esta operación PEMEX adquirió de 
forma indirecta el control sobre Deer Park, por lo que dicha compañía es consolidada en los estados financieros de PEMEX a partir de la fecha 
de adquisición (ver Nota 12). 
 
Deer Park es una sociedad limitada bajo la Ley de Delaware, con operaciones en Deer Park, Texas. El objetivo central de la adquisición es 
fortalecer e incrementar la capacidad de refinación bajo control de PEMEX. 
 
Previo a la adquisición, la participación en Deer Park la cual se mantenía a través PMI NASA era reconocida como un negocio conjunto por lo 
que sus resultados en los estados financieros consolidados de PEMEX se reconocían aplicando el método de participación. 
 
El 3 de noviembre de 2021, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizó la capitalización de Petróleos Mexicanos a HHS y/o 
HPE hasta por el monto que reciba del apoyo financiero no recuperable en su modalidad de aportación, otorgado por el FONADIN, a efecto de 
que esas empresas filiales, a su vez, capitalicen a PMI NASA y PMI SUS, para solventar los compromisos financieros derivados de la adquisición 
de la participación mantenida por Shell en Deer Park.  En enero de 2022, el monto recibido y registrado del FONADIN fue de $23,000,000 (U.S.$ 
1,119,247). Adicionalmente se contrató un préstamo del cual se dispuso la cantidad de $8,974,406 (U.S.$ 436,000) con vencimiento a 90 días.  
 
Para el reconocimiento de esta transacción, PEMEX está aplicando el método de compra de acuerdo con la Norma Internacional de 
Información Financiera (NIIF) 3 “Combinaciones de Negocios”, contabilizando la transacción como una adquisición en etapas. 
 
 
 
 
Contraprestación transferida 
 

Fecha 

Aportaciones 
patrimoniales para 

fortalecer la posición 
financiera 

Aportaciones para 
la construcción de 

la Refinería Dos 
Bocas 

   

   
21 de enero $       19,321,641 -      
21 de enero - 7,500,000 
14 de febrero - 7,500,000 
8 de marzo 26,115,897 - 
8 de marzo - 7,500,000 
Total $      45,437,538  22,500,000 
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El importe de la contraprestación para que PEMEX obtuviera el control de Deer Park, mediante la adquisición del 50.005% de Shell, consideró lo 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se observa en el cuadro anterior, la contraprestación transferida incluye efectivo, así como pagar el 100% de la deuda con terceros que 
mantenía Deer Park, eximiendo a Shell de cualquier obligación (pasivo) respecto a estas deudas y deuda con socios, consistiendo en pagar la 
deuda interna que tenía Deer Park con Shell a la fecha de adquisición. 
  
Los valores arriba indicados representan el valor razonable de la contraprestación transferida. 
 
Gastos de Adquisición.  
 
Los gastos erogados para la adquisición de la participación de Deer Park ascendieron a U.S. $7,091 ($145,937).  
 
Activos identificables adquiridos y pasivos asumidos. 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros, PEMEX se encuentra en proceso de determinar los valores razonables del negocio adquirido, 
considerando la información relevante disponible de la operación y la industria. El análisis de parte de la información referente a la adquisición 
de propiedades, planta y equipo está en proceso de finalizarse. 
 
Los activos y pasivos identificados del negocio adquirido consisten básicamente en efectivo, inventarios y propiedades planta y equipo, así como 
deuda financiera a largo plazo. 
 
 

   
   

   
Efectivo pagado a Shell U.S. $   421,396  $    8,673,815 
Deuda con terceros    896,391  18,450,873 
Deuda con socios    171,350  3,526,973 
Total U.S. $1,489,137  $  30,651,661 


